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S U M A R I O

Parte  oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real decreto conmutando la pena de muerte 
impuesta a Pedro Bassons Poch por la in
mediata de treinta años de reclusión  ̂ con 
sus accesorias correspondientes, —  Página 
2330 /

Ministerio del Ejército.

Real decreto conmutando por, la de reclusión  
militar perpetua la pena de muerte im pues
ta a R.egociano y  olía Herrera. —  Página 
2330,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo sean inscritas &i el 
Registro especial de este Ministerio las Mu-: 
tualidades escolares Que figuran en la re*  
lación que se inserta.—Páginas 2330 a 2332.

Administración Central.

Justicia y  Culto.— Dirección general de Asun-. 
tos Judiciales y Eclesiásticos.— Anunciando 
hallarse vacante en los Juzgados de prim e* 
ra instancia e instrucción de San Roque, 
Chinchilla y  distrito de la Lonja , en Palma, 
la plaza de Médico forense y  de la Prisión 
preventiva.— Página 2333.

Dirección general de los Registros y del No-< 
tariadb. —  Jubilaciones, excedencia y  pró
rrogas de ésta, concedidas a los Notarios qué 
se mencionan.—Página 2333.

Nombramientos de Notarios como consecuen
cia del concurso de 5 del mes actual,— Pági
na 2333.

Anunciando hallarse vacantes, las Notarías que 
se indican.— Página 2333.

E jé r c it o .— Dirección general dé Instrucción y 
Administración.— Concediendo el ingreso en 
Inválidos al soldado del Tercio Francisco, 
Martin Morante, licenciado por inútil.— Pá-. 
gina 2334.

Marina.— Instituto y Observatorio 'de Marina. 
Servicio hidrográfico de la Armada.— Avi
so a los navegantes. —  Grupo 49. — Página 
2334. ' ' ' '" v ; ; ; ; ;

Hacienda. —- Concediendo licencia por en fer
mos y  prórroga en la misma a los funciona
rios dependientes de este Ministerio que se 
indican,— Página 2338.

Prorrogando por, un mes el plazo, que les fue 
concedido para posesionarse de sus destinos 
a los señores qw& se. mencionan. —  Página 
2338.

Dirección general de Tesorería y Contabili
dad.— Autorizando a D . Pelegrín Rodríguez, 
vecino de Cádavo (Lugo), para rifar una gra
mola én combinaciónn con el sorteo de la 
Lotería Nacional de l.o dé Julio próxim o .—  
Página 2339.

Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas.— Relación de las declaraciones de ha* 
ber pasivo hechas en la segunda quincena 
del mes de Febrero próxim o pasado.— Paqi- 
na 2339.

Dirección general rde lo Contencioso del Es
tado.— Resolviendo expedientes incoados én 
Virtud de instancias presentadas solicitan* 
do la exención del impuesto que grava los 
bienes d& las personas jurídicas.— Página 
2344.

Gobernación— ¡Dirección general de Adminis
tración.— Fundación del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Ventura Figueroa.— Valores que cons
tituyen el capital de esta Fundación en 31 
de Diciembre del año próxim o pasado, cus
todiados a su nombre en el Banco de Es- 

V cuenta general de la misma del año 
1928.— Págma 2345.

Anunciando concurso para ádíjudicar 20 dotes 
y  10 pensiones a las pacientas y  15 pensio-: 
nes a los, parientes del fundador que se en
cuentren -dentro de las condiciones que se 
insertan.— Página 2351.

F omento.— Dirección general dé Obras públi-*
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c a s .-  Personal y  Asuntos genera
les,— Anuncios relativos a las plazas
vacantes que se mencionan.— Pági
na 235.2,

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.— Personal.— Nombrando a do
na Pilar Gil Vivar Encargada Jefe 
de la Sección de Documentación,

Archivo y Secretaría, Taquígrafa 
del Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias. —  Pagina 
2352.

Concediendo tres meses de licencia 
para asuntos particulares a Dc Je
sús María, de lm ola y Patonieque9 
Ingeniero de Montes.— Página 2352.

A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  p r o - i 

v i n c i a l . —  A d m in is t r a c ió n  m u n j c x -j 

P a l — A n u n c io s  d e  p r e v io  p a c o .— * 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s » 

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n 
CIOSOADM INISTRATIV0  DEL T RIBU NAL

Supremo.— Final del 'pliego 8»

PARTE OFICIAL

? 8. M. el Re y  Don Alfonso X III 

fq. D. g.)» S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 
m i novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO

Húm. 885.

Visto el testimonio de la senten
;cia dictada por la SaUa de lo .Crimi
nal del Tribunal Supremo, decla
rando no haber lugar al recurso de 
tasación admitido de derecho en 
beneficio de Pedro Bassons Poch, 
Condenado a ¡la pena de muerte por 
Ja Audiencia de Barcelona, como 
jMrtor de un delito de parricidio i 

Considerando las espedidas 
t|$¿^tanela& que concurren leu [el 
presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló §1 ejercicio dé la » 
gracia da indulto; oído el informé 
de la Sala do lo CMmtaaJ del SM» 
bunai Supremo y de acuerdo, con Jo 
doaaultado por¡ la Comisión, perma- 

del Consto üñ Estado, r y oote

formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en con miliar la pena de 
muerte impuesta a Pedro Bassons 
Poch por la inmediata de treinta 
años de reclusión, con sus acceso
rias correspondientes.

Dado en Palacio a veintinueve de 
M am ) de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO;

SI Ministro de Justicia y Culto,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE EJERCITO

REAL DECRETO

Núm, 986,

A  propuesta del Ministro del 
Ejército, de conformidad con el T r i
bunal sentenciador y  de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,, 

Vengo, en conceder indulto de la 
pena de muerte impuesta a Regó- 
eiano Volta Herrera, eonmutándo-* 
sela por la inmediata de reclusión; 
m ili tac perpetua, quedando subsis-; 
ten tes las accesorias que determi
na la  parte dispositiva de la sen-* 
tencia dictada por, &l Consejo Su?- 
premo dei E jército  y  Marina en  1. 
§ 0  corriente mes.

liado en Palacio a yeintinueyl Se

Marzo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

R3úm. 566.

I lmo. Sr. : Vistas las peticiones 
formuladas por ios Presidentes de 
las Mutualidades escolares que sé 
expresan en la adjunta'relación-,"pá-s 
ra disfrutar de los beneficios delj 
régimen oficial establecido por Real 
decreto de 7 do Julio de 1911, y dé 
acuerdo con el informe de la Comb* 
sión nacional de la Mutualidad es
colar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha Sir> 
vido disponer que las Mutualidades 
citadas sean inscritas en e$ Regis-* 
tro especial de este M inisterio, poli 
haber cumplido sus fundadores fál 
condiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo h %  h  pa* 
ra su conocimiento y  demás afees 
tos. "Dios- p t M d  a V. li mnefcoi 
años. Madrid, 26 de Marzo de l929á

CALLEJO :

Señor D irector general de P fim é r i 
[enseñanza, Presidente de Ja Oo-* 
m isión Nacional de la 
©scplalí
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REL A C IO N  de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción
pública y  Bellas A rtes.

M U T U A L I D A D E S PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

Baltasar Pérez......... Atala-* 1 íIa finía Las Palmas.
Cuenca,
Idem.
Granada.
T rl ¿im

Amigos do la Escuela número 1.»»,»»•«».*. Leopoldo Castro........................ ,
Angel Díaz................................

Motilh del P alan ear............
IdemAmigos de la Eseuelas número -2.....***....

Concepción Arenal....... ........
Sagrado Corazón de Jesús y M aría ....™ ,.

Bernardo Barco....... ............ .
Primitiva García..,,................

Acula ............................. .......

Santo Cristo de la Luz....... .......... Abelardo Corral».. . . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Guillermo Burgos Torres.. . . . . . . . . . . . . . . .  ... Manuel Segura..... . . ............ Albolote .... .
San Marcos................................. .............. . Juan García.,.............. ... Alhimol
Matemático Vallejo...................... . Francisco R io l............ ............. A HynnPniplí-1 s?
El Perpetuo Socorro ........,...* ...* ....... . Julio M oreno..................... . Idem
San Sebastián....................... ........................... Amador Zarco...................... Idem
Mis últimos d ía s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eloy Pérez...... ..................... Al dpi va
Manjón .......... .........  ........ Jerónimo Castillo.. .. . .  ... AlhftTBíí lÍA fiVQriO/̂ Q
Nuestra Señora de las Mercedes. . . * . ****. . .7Gabriel López. .............;

tiiliaiillct v j l  aüilUcl»  »« • 0 o o • •
Idem . . .  .................. ..

San Miguel........................... .. Manuel Aguado...,.......... Idem
El Angel de la Guarda.....* .......... ............. .. Julio Ruiz
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro,..».» Antonio Martínez...................... Alíeún de Ortega.. . . . . . . . . . . Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idemu

Manuel López Hermanos.. . . . . . . . . . . . ...... . Francisco Ruiz ................................... . Almegíjar . . . . . . .
La Inmaculada Concepción,. Juan Segura.»............... .................. Alqiufe ........................  . .

José C obo»...» .,,.,................. Idem ,
Nuestra Señora de los. Dolores.. . . . . . . . . . . . . .  ¡ Daniel Ramos.......... ...................... A r A n a a  d p i
San Sebastián.. . . . .
Virgen de Gracia...... . . . . . . . . . . .

Daniel Rumos. ................ .....
Xil ÜUClp IxtSX JX%3¿f m • • • * « * • W + » « « • «  *
Idem ,, . .  * _____ _______ _____

Doctor Jiménez Rueda. Francisca Jim ena.............................. Atarfe ...... ........ ................
Idem.
Idem.

Nuestra Señora de la C a b e z a ..................
Jesús López............. ............  . *. Benaana»a*el . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
T / ltx tn

San I'sauro.........................................................
Nuestra Señora del Perpetuo S ocorro ......;

Angeles Ponce__________________ ______
Fernando López.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem » K . « . . - « . . . v » .
Bueor ...... ............................................
Cadiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
IdemSan Basilio.».......... ............................... José A. R uiz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alhambra ........................ .................. . Diego Moreno. . . . . . . . . . . . ............ T j í  r * a ia  h iu ’Tfl -
Generalife ....... ........... , .,M . ...,.
Nuestra Señora de las Angustias. Elena Mundet,......... ..................

Idem » , . . . » . . . . . . , . * 0.0

Idem
Idem.
Mem.

El P o rv e n ir.......................... Juan M Varón»».
Virgen del Perpetuo Socorro. T T J

Nuestra Señora del C a r m e n . . . . . . . . . . . Francisco Rodríguez......... . ... Cáñar .....................
Idem.

/San José...... ................ Angustias Herrero.....................
María Sánchez....... ....................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mea».
Idem»

San José.......... ............................ • » * * » . . . . . . . .  *.
atíiuuicis »eo » .s .

Casamiova
Nuestra Señora de los D olores....... • • * • • • » • Carolina C o b o s , * » . . , * « * .  j Í l s í á 'p l  1 d p
Constancia ........................ ....... ..... O s ís t i l l f t jar * .  »..-.**►*■.

Idem »*>•*Nuestra Señora de las Angustias,*..»*....*. Victoriano García»..* ....... ..........
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro.» , Francisco Martínez.. . . . . . . ..... . .
Sierra Nevada.. . * . , Segundo Gallardo.. . . . . . . . . . . . . . .  .i Idem Idem.

Idem.
Idem.

Rafael Jiménez............. ........  * .  <Castrii . ,
La Constancia....................................................
"17 *1 nf  Atu 0  T?ii

Emilio Sánchez......., ...... ....... Cogollos de Guadix.. . .

Carrillo Muñoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dolores González. . , « * • •  • » • • » » . . » . .
José B en í t e z ......... .......... ...

Idem ..............
D eh e sac *  V í a Ioicí

Idean.
Idem.
Idem.
Idem.

La Prosperidad............................ . Emilio C a r r i l l o . . . Idem . .
Nuestra Señora del Milagro».*.,**.*.,**,.... Rafael García. . . , . » . * Delfontes * * 0
San José de la Montaña....... .. . Francisco Pérez..».,.,,..,.....,,JIdem . . * * . . . , • • • * •  . ...  !
Nuestra Señora de las Mercedes. . Juan Peralta,....... . ........ ..... Diezma , , Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Santísimo Cristo de la Manuel Sánchez,......................... i Idem
Gar cía Ponce de León----------- -- -.  . . . . . . . . . . . Pedro Navarro. . . . . . . . . . . . . Eseoznar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Nuestra Señora del Carmen... 
Montes Ros.

Tomás O livará . . . . . . . . . . . . . . * . ...,;
Francisco Montes

I* 1 Olla < • • » *-, • » . . . .  . . » . . » . . . . . 
Ga,bia Chica.. . . . . . . . . . . . . t...... .....

Virgen de las Nieves.. . . . . » » » » • » • , » » • • , * • * * * • • » » Nicolás Rui se
Idem.

Nuestra Señora del Pilar................. .............. Pilar Barrera......, . . . . . . . . . . . . . . » Gójar . . ... . .  >
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

San Cayetano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' G r e c o r i o  J i m é n e z Gor . . . . . . . .  ...
Santa Teresa__ _______ _______ ________________* Manuela Puche........ ..
Nuestra Señora de Loreto,...»...^»»».*.......
San Cristóbal,.. . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Antonio Vera....... . . . . . . . . . . ........
Prudencio Galiano. . . . . . . . . . . . . . .

Guadahortuna ................. .............
Idem .................................. ............. .........

Idem.
Idem.

San Lorenzo_________ _.... . . . . , » . » . . . Antonio Mantilla ........
Gualár Faragñit............. .
Idem

Idem.
Idem.
Idem,
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Infanta Isabel...................... , .......................... ..... .. Inés Victoria,............ . . . . . » , . TTtvyfl rl ptl - *Pl*ÍPY\
La Esperanza.___ _____. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . José Vargas Los Huecos*. . * . » . . . . . . . . . . . . . , ,

Huéne^a
Idem ............................... .........

Alfonso X III...... . . . .. .___
María Cristina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . . . . , , .

José Rique-lme.................... ......
; Julia Plañeras»*..*.,.,»....»...... ;

Príncipe de Asturias..................................... Miguel Duran................ ............. Idem . . . « • • . • • • • • •  . •
Victoria Eugenia_____ __ . . . . . . . ___. . . . . . . . . . ,. * Rosario Barroso........................ Idem ............................... . ...
Aledia y Nunilón........ ........................... . . . . . . . . ............ Baldomero Fuente................ TTnéfí.píí t* Idem.

Idean.
Idem.
Idem.

Nuestra Señora del Perpetuo Socorro........ Patrocinio Nievas............................... Idem ...........................................
Nuestra Señora del Pilar................ .............. María Julve................................ Idem . . . . . . . .
Santa Quítenla........................ ................... ... Justo Cruz............................. .. Idppi . ,,,.
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M U T U A L I D A D E S PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

>——..........  ........ -

Nuestra Señora del Perpetuo Socorro...... Juan Sánchez...... ........
Francisco Molina,

Huétor Tajar...... .................. Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Huesca'
Idem.
Orense.
Idem.
Idem.
Sevilla.

Idem ............ ....................
Francisca Gallego * *, Idem .................................

Huétor Vega...... *...».............
Juan Rodríguez. Játar ....................... ............
S ’ ttiién Urrutia...... ......... . Jerez del Marquesado.............
C istóbal Gutiérrez...... . . Lanjarón - ...... ... ............... ...,

¡San S e b a s t i á n . ....... . Laroles ••*•.*••........................
Celestino Caballero.-,,,,.,........ Lobras ........................ ..... .
Antonio Vileliez.. . . . ..... Idem .............
María Campos,»,, Mairena •. ................ .
Celso García... . Idem ....................................
Luis Alférez........................... La JMalá. * *.. ••••-«.« *.,•

Maracena ••<•••«..... ................Adelardo Mora..... ,,.,».....  ....
*]§an Clemente..........................................
¡Santa Ana.............. .,..............................

Clemente Linares........ . Idem ................. .................

Francisco López» , Marchal ...............................
Antonio R u i z * . . . . . Melegís .......
María Martínez........... ........... Monachil ...............................

Idem . ................................María Rodríguez.
José Guzmám............. . ... Montefrío .•,*•••.....................
Matilde Dihort » Idem ................................ .
Fernando Delgado........»,,. ... Nigüelas ........... ...................
Fernando Delgado............ ., Idem .. ¿u........ •. •,.•.•••...........
Joaquín Arósteguil.. , . Ogijares
Pedro Rodríguez. ...... •• . Olivar (E l)...,.,.,...,......... .
Rica.rdo Hernández........... . Orce
Francisco García ........... Orgiva »• . ... .. ... ...• .. •.

feán Antonio........ * • .•>* »»,.....
Santa Cecilia..... ..., ^ u* •...

Gloria .g_rj|||§&ê
Pilar- Martínez.......................

■ X d e m * * 
Idem ..'»••»,»»,«.»».». » » , * » » » »>.  
Padul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nuestra Señora de los D o lo r e s u.£
Nuestra Señora del Rosario.................
Síuestra Señora del Rosario.. ...^0...........
Luis Dávila— ............... ..*.**--•■•.L7 .vi* • •

fíA-nora rip las. Áii&ustí£L& *. •'...... . •

Jesús Medialdea...... La Peza*.» ,..»í*.•.,,•,
Idem ..... ....................José Huete............ ............

Severiano Ortiz............ ......... Picena .... *. ,.... .. ... ... ..
Antonio Sáez........ ................
Dolores Domínguez.............. Idem ...... ..

■ffljl Ar̂ p-pl dp la Raimundo Villanueva............ Idem .....................................
yiménez !Moleón, D# José*.»-»*.*» .n* >. • 
¡Nuestra Señora de las AJ3güstia¿:¿--L..,v... 
leían Pascual..................<*•%»» •«»•«••••. **«*».

José Olmedo. . ........... .......... Idem
Idem

María Sánchez...... ........ Idem .7 ......... »»«»»•... ............
llanta Brígida....... •
iVirgen de la Consoíacióh •*».•••-*%>•••» ••>••••«• *

Brígida Guerrero.................. Idem •.••«••«••«•••Mr».»•••••»,,.«.«.
Idem .............................. .Consuelo Rico.........................

itadre Manjón..... .....• •.••.»m u m iiu u h•*•«*• •• Luis Santiago..... ........... .
José María Contreras......

Pitres .,*.•••«»««••••«••• •••••••*...
Policar .
Prado ISÍfê O.. .... ...... .......... .
Purullena. »...••••••«•••••••......,.

jgan Antonio......• • . . •  • Manuel Moreno.....................
isa Purísima........... Claudio Palenzuela................

Francisco Martín................... La Rábita...,..... i.
José Muñoz............................ Restábal ................................
Manuel Serrano..................... Salar .....................................

pan Agustín.........  .7.77. ...
filnpiltra Señora de los Angeles.

José Monteoliva................... Santal0 . «•..«■• »,^«..»,».«»»♦ • < » .  
Sopor tú jar, 7... • .......Angustias Delgado............. .

santa Ana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ••,•».. Pedro Cabezas..................... Idem
Mía Purísima............... • Juan Muñoz.......... ................ Sorvilá ..................................
jfionzález Longoria. . Miguel García. Tim ar...... ................. ..........
Siniestra Señora de la¿s Angustias ...».»..♦•*• Francisco Ariza...... . Tocón ....................................
jN^ítra Señora del Socorro,.........*....»,.... Él mismo.............................. Idem ....... ...........................
JNufñtva Señora del C a r m e n . . . . ..,,.1 .̂ Ledia Lara...... .... .. Trasmula& .......................... .
Ste Wrevisión................. TvV. ..».. Carmen Aguilar............... ... Turón ....................................
)3ant¿ ®ru¡z................ ,?í,7... ¿.................... Enrique Ruiz........... Valor ..... .................. ............
.''Banto Cristo de la Yedra....................... El mismo........................... Idem .........................
Perpetuo Socorro. . . . . .  ÍT ¿ ¿......7........ Francisco Rodríguez.............. Vélez Benandalla...................

an R afael Arcángel........ 7,. 7.7.............. Francisco Milán........... ........ Idem ............... ....................
an José...... ♦.......... ,.,, 7  ¿7*7.'7bs 7............ Antonio Romero.................. Ventas de Huelma.................

ÍLa Divina I n f a ü t í t a . ........... Francisco Lafuente.............. Villanueva Mesía..................
Nuestra Señora $el Rosario,,,,,77............ Agustín González. ¿ . ... Villanueva de las Torres..........
iBan Blas............................ ............... . Rafael Palenzuela . Idem ... . ...............................
Nuestra Señora del .............. Ramón Avilés.................... Los Villares............................
Niño Jesús...... ....................................... José Ciria............... Ayerbe . . . . . . . .......... .
Virgen del P a t r o c i n i o . . . , ...... . Andrés Fortuni . Sabayés................ .............. .
Nuestra Señora del Perpet^ Socorro........ Felisa Rodríguez............ ..... Orense ........ .....................
.Sagrado Corazón dé J e s ú s . . . . . . .........
Nuestra Señora de la Asunción,,,
‘feuperto Escobar y Castillo,,,....,,.,»,.,.»»..

Pilar Merino............
Antonia F e r n á n d e z .

Idem ....................................
Peares ..... ; . . . . . .

Leocadio Pando.............. Almadén de - la -Plata........... .
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
En el Juzgado de primera instan

c ia de San Roque se halla vacante, por 
¡traslado de D. José Cañizal Berna, la 
¡plaza de Módico forense y de la Prm 
jalón preventiva, da categoría de tér- 
¡miino, que debe proveerse por co-ncur-. 
J30 de antigüedad entre los de la ca
tegoría inferior inmediata, conforme 
É lo prevenido en el articuló 8.° del 
[Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-: 
[tancias al Presidente de la Audiencia 
lérritorial de Sevilla, por conducto 
jíel Juez del partido en que presten 
jpuis servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
Ja' publicación de este anuncio en la 
¡Ga c e t a  de  Ma d r id .
» Madrid, 27 dé Marzo de 1929.—El 
¡Director general, G. del Vallo.

;■ En el Juagado de primera instancia 
¡e instrucción de Chincilla se halla va
feante, por defunción de D. Carlos 
jPaudén Badal, la plaza de Médico fo- 
irense y de la Prisión preventiva, de; 
jé-alegoría de entrada, que debe pro-i 
¿yicerse por concurso do traslado en-* j 
iré los de igual categoría, conforme a] 
Jo prevenido en el artículo 1.° del Real; 
decreto de 29 de Julio de 1915.
• Los solicitantes dirigirán sus ins- 
püicias al Presidente de la Audiencia} 
territorial de Albacete, por conducto  ̂
peí Juez del partido en que presteiy 
éus servicios, dentro del plazo de 
|jreinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en Ia 
B a c e t a  de  Ma d r id .

(Madrid, 27 de Marzo de 1929—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia
instrucción del distrito de la Lonja, 

én Palma, se halla vacante la plaza 
dé Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de término, 
que debe proveerse por concurso de 
méritos entre los de la categoría in-» 
ferior inmediata, conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real d!e- 
crelo de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus..ins
tancias al Presidente de 1a. Audiencia 
.territorial de Palma, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales,, a- contal* desde 
la publicación de este anunció eri la, 

G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid, 27 de Marzo de 1929—El 

Director general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 1,° de Marzo dé 
1929 ha sido jubilado, a petición pro-, 
pia y por haber cumplido la edad re
glamentaria, el Notario dé Guada taja
rá, D. Eduardo Ortega e Ibáñez.

Por Real orden de 5 de Marzo de 
1929 se concede la prórroga de exce-, 
deneia voluntaria por un año al No-i 
tario que fué de Ronda, D. Miguel An-¡ 
gel de Urquía y Martín.

Por Real orden de 15 de Marzo de 
1929 se concede la excedencia, con* 
arreglo al artículo 142 del Reglam-en  ̂
to del Notariado, al Notario de Gua-« 
dix, D, Luis Fernández-Cid So telo.

Por Real orden de 22 de Marzo dé 
1929 se concede la prórroga de exce-» 
denciá voluntaria por dos años al No-» 
tario que fué de Albalate de Cinca* 
D. Ignacio J. Falcó y Plou.

Relación de nombramientos hechos, 
por Reales órdenes de 26 de Marzo, 
de 1929, como consecuencia del con
curso de Notarías anunciadas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5 de Marzo 
de 1929. 
1.—Nombrando, en turno primero, 

para la Notaría de Alcalá de Guadaira* 
¿  D. Dionisio Angulo Laguna,! que* 
sirve la de Castro del Río.

2.— Idem id., en ídem id., de Teruel 
(por traslación de D. Miguel Guillén, 
Ballestero), a D. Fermín ürbasos Ar-i 
beloa, que sirve una dé las de Cairta-i 
gena. :

3.—Idem id., en ídem id., de Ecija 
(por defunción de D. Manuel Delgado¡ 
Orddñez), a D. Pedro Ponce Péreay 
que sirve la de Almadén.

4.—Idem id., en ídemí d., de Aspe* 
a D. José María Gómez de León, que* 
sirve la de Fernán-Núñez..

5.—Idem id., en ídem id., de Mora 
la Nueva a D. Manuel María de Pablo 
Martín, que sirve la de Xspinosa de 
los Monteros.

6. Idem id., en ídem id., de Cam
bados a D. Melchor Egerique Villalba, 
que sirve una de las de Balaguer.

7.—Idem id., en ídem id., de Caldas 
de Reyes a D. Constantino Girón Ma
llo, que sirve la de Cuntís.

8.—Idem id., en ídem id., de Reale
jo Bajo a D. José Ceño Cánovas, que 
sirve la de Barrax.

9.—Idem id., en ídem id., de Agui- 
lar de Campóo a D. Manuel Díaz Ji
ménez Molledo, que sirve la de Cer
vera del Río Pisuerga.

10.—Idem id., en ídem id., de Los 
Navalmorales a D. Antonio Recio- Or
tega, que sirve la de Cervera del Río 
Alhama.

11—Idem id., en ídem id., de Mi a-: 
jadas a D. Alfredo Soldevilla Guzmán,
m í a  l a  3 o f ! a  « t a ñ a r  R a  T h m v

12.—Idem id., en ídem, id., de Viti-, 
gudino a D. Lorenzo Puerto Hernán
dez, que sirve la de Tamames.

13.— Idem id., en ídem íd.r d@ Se-, 
gura a D. Juan Alonso Villalobos So- 
lórzano, que sirve la de Roa.

14.-—Idem id., en ídem id1., de Bo~ 
sost a. D. Alberto Grané Lastrada, que 
sirve la de Riaza.

15.—Idem id., en ídem id., de Vélez 
Blanco a D. Félix Mariano Arias Mar-< 
tínez Vivo, que sirve la ds Castro 
Ca Id el as.

16.—Idem id., en segundo turno, do 
Guadalajara (por jubilación de don 
Eduardo Ortega e Ibáñez), a D. Lu
ciano Rey Sánchez, que sirve una de 
las de La Unión.

17.—Idem id., en ídem id., de Mo- * 
lina de Segura (por defunción de don 
Evaristo Llanos Jiménez), a D. Tjuís 
Giménez González, que sirve la de 
Castuera.

18.—Idem id., en turno tercero, de 
Jerez de la Frontera (por defunción 
de D. Manuel María García Caballero), 
a D. Daniel Moreno Cervera, que sir-' 
ye 1a. de Daimiel.

19.—-Idem id., en ídem id., de Santá 
Eugenia de Ribeira (por traslación de 
D. Abel Caballero Avalle), a D. Felipe 
Villalba Laguía, que sirve la de Pue
bla del Caramiñal.

Madrid^ 28 de Marzo de 1929.—El 
Director general, Pío Bal les teros.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías que se han de proveer en los 
tumos que se expresan, establecidos 
en las reglas á) y b) del artículo 13 
del Reglamento de la organización y 
régimen del Notariado dé 7 de No
viembre de 1921:

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al turno 3.°——Ascenso en la categoría
1.—Jaén (por defunción de D. A n to

nio Nieto Pacheco), ocurrida en 19 di 
Marzo de 1929; distrito del misme 
nombre,'Colegio de Granada.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno. l .°-—Antigüedad en la carrera
2.—Guadix (por excedencia, cpñ 

arreglo al artículo 142 del Reglamente 
notarial, de D. Luis Fernández-Gic 
Sotelo, concedida por Real orden de 
15 de Marzo de 1929); distrito deLmis-ó 
mo nombre. Colegio de Granada,

3.—Castro del Río (por traslación 
de D. Dionisio Angulo Laguna, en vir
tud de Real orden de 2o de Marzo (Je 
1929); distrito del mismo nombre, Co
legio de Sevilla.
Al turno 2.°—AnUgüedad en la clase,

4.—Daimáel (por traslación de don 
Daniel Moreno Cervera, en virtud de 
Real orden de 28 de Marzo de 1929); 
distrito del mismo nombre, Colegio dé 
Albacete. " ;
Al turno 3.°—Ascenso en la categoría.

5.—Castuera (por traslación de don 
Luis Giménez González, en virtud de 
Real orden de 26 de Marzo de 1929); 
distrito del misino nombre,. Colegio dg 
Oácere&
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Antigüedad en la carrera.
'6.— Almadén, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Albacete.
7.— Fernán-Niíñez,, distrito de -La 

Rambla, Colegio de 'Sevilla.
•8.—-Espinosa de 11 e-s Monteros, dis

trito de Villareayo, Colegio de Rurgo-s.
?9.—-Cuntís, distrito do Caldas de Re

yes, Colegio de La Goruña.
10.— Barrax, distrito de Albacete, 

Colegio del mismo nombre.
d i.—¿Cerrera del Río ¿Pisuerga, dis

trito ¡del mismo nombre, Colegio de 
Valiadolid.

12.—terv era  del R ío  Albania, dis
trito del mismo nombre, Colegio de 

" Burgos.
!43,— Ôas tañar de -íbor, distrito de 

fevnl moral de la Mata, Colegio de 
Moeres,

14.— Taimames, distrito de Seque- 
«es, .Colegio de Valladolid.

-15.— Roa, distrito del mismo nom
bre, -Colegio de Burgos.

'&6.,—Jbiaza, distrito del m i s m o  
nombre, Colegio de Madrid.

117.—-Castroicaléelas, -d i.6 i  rito de 
.‘Puebla de Trives, Colegio de L a  ¿Ce- i 
ruña.

$8.—-Pjüiebla del Caramiñal, d istfi- ¡ 
%o de ¿Noy a, 'Colegio de L a Coruña. \

Los Notanios sélrbffearto en tum * 
sola «instancia o ?télegrama—-tratándo
se de Notarías pertenecientes a tés 
Colegios de Baleares y Las Palmas—  
las vacantes que pretendan, aunque 
correspondan a turnos diferentes, su 

jetándose en un dedo a las treglas y 
¿requisitos establecidos en «el arMcu- 
L> 27 Rol Reglamento del /Notariado, 
refarm ado por .Real decreto de ¿25 
# 9  * .W o  de 4928 .(Caceta t e l  J2$); 
ráHitendii&ndose .por fecha de ingreso

) -la carrera, regla 4.*, Ja de ¿yp ©se
sión de prim era Notaría servida y t  
no la del título.

Las instancias— o telegramas en su 
?caso—«e  presentarán o 'dirigirán a 
íesia Dirección general,, según ¿lo d is 
puesto en e l citado -artículo £7  re
form ado, dentro d e  íIihb quince días 
naturales siguientes a fia pulMcaoijÉn 
de este anuncio en la Gaceta de ‘Ma- 
dpi®, ¿ d i e n t e  ingresar .tías instancias 
& telegramas en el Registro de refe
r e e  Dentro directivo antes de fas te s  

■é® la tarde del día en  que dual ice el 
pilassQ, y  quedando din efecto fas =pe- 
iio im es í¿ue ingresen después d e  Jbi- 
>iha lipra, cualquiera /que sea da 
.causa.

También manifestarán ¿los (Notarios 
«que soliciten la s  IniMe ates m eantes 
‘Ho bailarse comprendidos en ningu- 
mu 'te !las lim itaciones ni próM bioio- 
nes que para los concursantes a 'No
tarías se establecen en el artículo 2-1, 
igualmente reform ado, del re ferid o  

éteglamento notarial, así como que 
p o r  el hecho algunas de las Notarías 
.que pretenden Ao incurren en la in- 
-compaLbihdad ;a que se refiere di 
artículo d °5  y lo s  que sdlicíten N o- 
& arias de ■ capital de ’Golegio consig
narán asimismo en sus instancias el 
/día, íBies y año en -que ocurrió -su 
^adimieiítow

Nota.—Las N otarías de Cartagena 
¿{por ^traslación de D. Fernando T lr- 
Ibasos Afibéloá) y  ia  do B aloguer ((por 
fraBlación # e  D . mplelior Egerlque 
y  rilaba), ambas en virtud de Reales

órdenes de 26 de Marzo de IfRMLlrau 
correspondido al turno cuarto o de 
oposición, y dentro de éste al de opo
sición directa y libre; la de La .Unión 
se ha reservado para ei Notario ex~ 
ceden t e de la misma, D. José María 
del H ovo y 0 t11 i é r r e z d el O i m o, y las 
Notarial* de Villa riño de los Aires, 
Bésalo, Fuenleguinaldo y Naval han 
de anunciarse» según dispone el ar
tículo 13, regla b) del Reglamento 
del Notariado, ai turno de oposición 
directa y libre.

Madrid, 27 de Marzo de 1929.— E l 
D iredor general, R ío  Ballesteros.

MINISTERIO DEL EJERCITO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
T R U C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N

Exemo. Sr.: En vista del expediente 
instruido' en la circunscripción Ceuta- 
Tetuán, a instancia del soldado del 
Tercio Francisco Martín Morante, li
cenciado p or  inútil, en Justificación 
de su derecho a ¿ingreso >en ese Cuer
po, y  Rallándose oomiprobado docu
mentalmente que a consecucn ui t e  
heridas recibidas..por luego., del ene
migó con ocasión del c o mb a te li ab 1 do 
en los Morabos (Alhucemas), el día 9 
de Mayo de i 926, ha sido declarado 
inútil total para el servicio .y que sus 
lesiones »ssfi encuentran Incluidas en el 
vigente cuadro,.

B. M. el Rey (q. D , g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tenido 
a "bien conceder el ingreso ¿en la pri
m era ¿Bección de ¿didho /Cuerpo &l 
mencionado soldado, con arreglo ¿di ar
tículo 12.° (Mi Reglamento aprobado 

Tppír WtéW. t e  oKdte te  t e  ¿Abril de 
TO27 *CD. 1© . mum!. íir|.

De Real orden comunicada 
u W. (E. para su con ocimiento y Remás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

wnm. ¿Madrid, 23 de ¿Marzo de ¿1929.—• 
®  /Director ¿general, -Antonio Losada. 
Beñor 'Comandante general te l © uer- 

po de Inválidos JlJíRaies.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFIGO DE LA ARMADA 
Aviso a los navegantes.

Adv E RW ^i^-4Las marcaciones in - 
¿éluso ¿todas las rrelativas ¿a dimes, son 
verdaderas y están Radas t e s t e  e l  
mar, desde 0o a 36(A>¿a partir Reí N or- 
ie  Lacia M  Este, o usea en ni sentido 
rdel m ovim ieiito \de Jas ¿agtjjas t e  mn 
irdloj; las correspondientes peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refiem i al jneridiano .Green- 
w ich . Los alcances de las luces corres
ponden m ¿tiempo claro lordinario. Las 
profundidades se refieren a lia baya- 
ifr  r de sizigias equínocciales. Las al- 
titudes -se refieren íalPiwel unedio t e l  
mar.

Al reidVvrr-r ¡os Avisos, corríjanse 
los Píanos. ¿Carlas, Derróleros y  LM 
bro de Faros,

.GRUPO 49
d e l .  m m .  1470 1.STO.

ESTOC8A. e o s ?  á rn¡ — Ssia A raan.-^
¿Sa-^rsoii ck.— lur¿o.rr:ación .sobra
b a jo  y h oy a -—Notice tu Mariner$ 
issnr ¡. ¡# . i* u,. 1 J J8 .

Núm. 1.4 70.-~a) Boya:
¿Bituaeión.— A nna distancia de un 

cable v 186° Re Rock.
L¡il iiüi'i: 55” W  N.~L'0®si(j®d:

9J W  ((aproxiiínaial
Desc r i pe ión. —Bu-va r  íi índrica.
¿b) No existencia de hay o-:
Aviso anleriur nú in; 1:215, Re 1:9¡2Í 

.(véase).
¿Blluaeión.— A íuiios 2,5 cables y ^  

¿los !° .de ¿Bannox Roc^:,
De Infle s. —¿Expl ora el m te s e f  ec buad asi. 

-permften <asegní*ju que el R ajo #a 
¿3.3 metros :n que referencia él
aviso número í:2 i 5 de 1928, e-rtuate 
en la posición arriba indicada, W  
existe,

(Aviso núm . 1.47:9, R  de D fe íe iw  ,
hre de 4 928.)

Oarbrts t e !  Almirantazgo inglés, nte 
meros 2.159 y 2.515.

w — WítéH
have.n.— SahaB da niebla resta-blo^ 
íolüa*— do Mnrhrers núm  en 
r o  L ondres, J¿928.

N úm . L.47I. — Aviso anterior ¡nú^ 
m ero 1,2/77. de 1¿928 (cancélate/).

¿Kiituació-n.—¿En Ja farola sobre 
morro* del m uelle deJ W .

¿LátiLud:: r54° .33’ N ^ -L on g íitua- m  
3fí, ~W {aproximad^)..

Deíallefi.—La, 'señal de íuebla fj®É¡ 
silbato, aue fu é  .suprimirla temporál-s 
¿uieufq, funciona t e  nuevo con ,fsu# 
|c«apÉtÉaf^iícas janrnaaJes.

te
:bre de 19287

Cartas del Almirantazgo ¿inglés, 
meros 1.775, i;346, 1.826 y  1,825 %  

List o f iZghts, Part. I, a®28; aaiw 
m ero  1.40*1.
Bahía úm U v e r p o ^ l -B a r c o 'f a r o  # 0. 

Bar.— Alteración en la señal ra*. 
dfiotelegráfica t e  -niebla; oscüatíorí 
subm arino establecido.— Notice tc[
M arincrs iikúm. 1.833, L onúresf 
ví;928.

Núm 1.Ü72;— F̂eéba de M 
cite*— PióxmameTffee tercia ^  f7  te  
Diciembre de L9B8.

Situación —Barco fa ro  t e  Bar.
L-d *ud: 53° M2’ N .—¿Longftte:: 3* 

2ÍR iv  i¿iT>roximada¿).
I Señal radio de niebla y 'señaléS 

para sintonizar.
Longitud de onda;; 390 M o d e lo s  

(I -RÍO m etros).
DbtáFles.—¿En tiempo de &

¿niébla, las siguientes eéñajes :radios 
fd q g rá ica s  serán Jfansmitidas cort-í 
tinuameríte;

á) L a  numeral D. M. tí * *
— • — , ---- —), a una  ̂velocidad ñe W
palabras >p®fr ¿minuto, repetida áprp» 
ximadamerife diirante 5fi segundos.

b) Una raya larga ( - —  ̂  —)
de unos 10 segundos de duración.
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c) Las letras del Morse G. G. M. 
una sola vez.

BU total de las transm isiones a ) , 
b) y c) debe ser exactamente 60 se
gundos.

d) Intervalo de silencio de 15 se -
gt.j n ¡1 os.

e) La señal característica para 
«dn Ionizar, consistente en la emisión 
de las letras del Moree G. G. M. dos 
veces.

f) La señal de atención, consis
tente en una raya de 1,5 segundos de 
duración.

El total de las -transmisiones e) y 
f) es aproximadamente unos ocho 
serondos.

g) Intervalo de silencio de doce 
segundos.

h) ¡Repetición de e) y f).
i) Intervalo de silencio de unos 

37 segundos, seguido de la  repetición 
de a ), b) y c), etc., y así sucesiva
mente,

En tiem po claro, las letras del Mor- 
se G. G, M. serán transm itidas du
ran te  un minuto, a los m inutos 0, 4,
8, 88, 32 y 36 de cada hora.

IT. Oscilador subm arino.
Descripción.—Un oscilador subm a

rino, que tran sm itirá  un grupo de 
notas correspondientes a las letras 
del M-orse G. G. M. durante diez se-, 
gundos, una vez cada m inuto.

Nota..-—Para facilitar a los buques 
el determ inar su distancia al barco 
faro, po r la medida del intervalo de 
tiem po transcurrido entre la recep
ción de las sefíalee radio* v subm ari
na, el comienzo de la señal subm a
rina  coincidirá con la term inación de 
Ja MSeñal de atención*. (Ver f) de la 
señal radiotelegráfica.)

La; actual campana subm arina será 
Suprimida cuando se establezca el os
cilador ¡submarino.

(Aviso núm. 1.472. 8 dé Diciem
bre de 1928.)

C arias del Alm irantazgo inglés, nú 
m eros 1.951, 1.170B, $
B y 1.824 A. i

List of Lights, Par!, t  1928; nú
m ero 1.491.

L ist of W ireJess Signáis, 1928; 
núm ero 2.013 C.

Libro de Faros, núm ero 356; pá
gina 42,
€©STA 8.— Plym outft Sound.— P aso

del W .— Inform ación  sobre luz.—
Notice to M ariners núm . 1.815.
Londres, 1928. ;
Núm. 1.473.—Aviso anterior núirxié- 

•ró 1.3-50, de 1928 (cancelado).
Situación.—Al S de Hoce laké cbt- 

Jtage y a una distainieia de 3„62 cables 
y  a los 153®,5 de la torre iJé lá  igleN 
siai de Maker.

L a titu d : 50° 20’ N .~L ongitud : 4o 
119 W (aproxiuntadla).

Carácter.—De grupos dé relámpagos 
üon sectores blanco y rojo, exhibiendo j 
dos relámpagos cada cinco segundos, 
m i;

Lu& 0,3 seg.;; bibs., 1,2 seg.; Luz, 0,3 
í^gundloe; obs,, 3,2 seg.

Elevación: .15,8 metros,
0e#ctoros,—Bojo de los 279° a los 

330°. •:
Blanco de los 339* ai les 904°.
Rojo de tas 004* a  los 050°.

Esiructura.~~~La baliza lá constiiu- 
ye una tórrela en esqueleto de acero, 
pintada de blanco* de 4,6 m etros de 
altura.

(Aviso núm. 1.473, 8 de Diciembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.967, 30, 1.267, 442 y 2.620.

List of Lights,, Par. I, 1928, núme
ro 415.
COSTA SE.— P u erto  de Dover.— De

crecim ientos de fo n d o s .—  Notice 
to M ariners núm . 1.823. L ondres, 
1928.
Núm. 1.474.— Situación.— L a titu d : 

51° 7’ N.—Longitud: Io 20’ E. (apro
ximada).

Detalles.—En el puerto exterior de 
Dover y en la situación próxima a rri
ba indicada, se han encontrado son
das d-e 0,90 (3 pies) a 1,50 (5 pies) 
metros, en Ja línea isobática de 9 m e
tros (5 brazas).

De acuerdo con este informe deben 
de corregirse las cartas del Almiran
tazgo británico númse i.698 y 1.328.

(Aviso núm. 1.474., 8 de Diciembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 
meros 1.698 y 1.828.
©dSTA E.— Rio Humfeer (e n tra d a ) . 

E xistencia tí© n au frag io  a? TU. de 
Bul! Sand. Notice lo M ariners 
núm  1.822. Londres, 1928,
Núm. 1.475. — Situación. — A una 

distancia de 1,52 millas y a lo¡s 326° 
de la luz éel fuerte Bul! S-and.

L atitud : 53° 55' N.—Longitud: 0o 
W E. (aproximada).

Descripción.-—Casco sumergido del 
buque “Belovar”, sobre el que se ob
tiene una sonda de 10,4 metros.

Nota.—.Se están efectuando trabajos 
pára  dispersar el naufragio.

(Aviso núm. 1.475, 8 di© Diciembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Jjiijgíés, nú-' 
meros 1.188 y 109.
ESCOCIA. COSTA E— fSío F o rth  *

G rangem outh  Docks (entrada).*— 
Inform ación re la tiv a  a  señal de 
n ieb la— Notice to M ariners n ú 
m ero 1.840. Londres, 1928
Núm. 1.476. Aviso anterior núme

ro 1.316, de 1928 (cancelado).
(a) Señal de niebla suprimida. 
Situación.—Sobre el muelle del E,

a unos 3/4 de cable ai NE de la torre 
de aprovisionamiento de agua.

L atitud : 56® 2’ N.—  Longitud: 3o 
41* W (aproximada).

Detalles.—La señal de niebla exis
tente etn la posición indicada lia sido 
suprimida.

(b) Señal de niebla establecida. 
Situación.—Junto a las luces situa

das en él ángulo diel muelle W. a un 
cable próximamente al NW de la  to
rré  de aprovisionamiento de agua.

Descripción.—Sirena que emite un 
sonido cada tre in ta  segundos, así : 

Sonido 5,0 seg.; silencio, 25,0 seg. 
Aviso núm. 1.476, 8 dé Diciembre 

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.724 (plano),, 114 c y 114 d.
L ist of Lights, Part. 1, 1928, núme

ros 742 y 743.
fyamJBGA. COSTA W — Jerholm —

Amplitud de los sectores de luz.
C orrections to A dm iralty  Lis of 
L igh ts, 10 de Noviembre, Lon,^ 
dres, 1928.
Núm. 1.477.—Aviso anterior n ú 

mero 1.406 de 1928 (véase).
Situación.—L atitud: 59<> 3’ N.—^Lon

gitud.* 5° 27’ R (aproximada).
Inform ación-— Los sed  ores de la’ 

luz de ocultaciones de Jerholm  son 
como sigue:

Verde, desde los 039° hasta los 061°
Blanco, desde los 061° hasta los 068°
R-o.jo. devlp los 068° hasta los 118° 
Verde, desde los 118° hasta los 172°

Blanco, desde lo?, 172° hasta los 176°
Rojo, desde ios 176° hasta los 186a 
Verde, desde los 186° hasta los 244°
Blanco, desde los 244° hasta los 254°
Rojo, desde los 254a hasta xo-s 264° 
Blanco, desde los 264° has*ta los 271a 
Verde, desde los 271° hasta los 294° 
Blanco, desde los 294° hasta los 309a 
Rojo, desde los 309° hasta los 323° 
Blanco, desde los 323° hasta los 339° 
(Aviso núm. 1.477, 8 de Diciembre 

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros i .662 y 2.281.
List of Lights, Part. II, 1926, nú 

mero 1.345*7.
Vardholm— Amplítud de los sec to 

re s  de luz.— C orrections to Admi
ra  liy L is t o L ights, 10 de No
viem bre. L ondres, 1928.

Núm. 1.473.—Aviso an terior num e
ro  1.407 de 1928 (véase;.

Situación. — L a títu d : 59a 3’ Ñ—*
Longitud: 5° 25* E (aproximada).

Información. — Los sectores de jla 
luz de ocultaciones de Barriholm es-; 
táh distribuidos como sigue:

Verde desde los 275° h a s ta  los 
316°. ,“7

B lanco desde los 316° hasta-do*  
319°. "  " ’ t

Rojo desde los 319“ h a s ta  los 336“.
Verde desde los 336» hasta los 

120».
Rojo desde los 120° h a s ta  lo* 

187°. ■ ¡
B lanco desdé los 187° h a s ta  los 

198<>.
(Aviso núm . 1,478, 8 de D iciem 

bre de 1928.)
C arta del A lm iran tazgo  Inglés, 

núm . 1.662. V*
L ist of L ihg ts. P a r t. II, 1926, n ú 

m ero 1.345,9.
Sandholm.— Amplitud de los s6cto-¡¡ 

res de lud.— C orrections to Admi- 
ra lly  L ist of L ights, 10 Noviem-* 
bre. L ondres, 4928,
Núm . 1 . 4 7 9 Avi  s o a n te rio r  nú* 

m ero 1.408 de 1928 ’ (véase)
Situación.*—L a titu d : 59° 29 N.&w 

L ongitud : 5° 26* E. ( ap ro x im ad a)?
Inform ación .— La luz de oculta-: 

eiones de Sandholm  tiene sus se fe  
to res  de luz d istribu idos así:

Verde desde los 294° h a s ta  ló l  
217°. ¡

Blanco desde los 217° h a s ta  lo !  
22' 9°.

Rojo desde los 229° h a s ta  lo !  
293°. ¡

Verde desde los 293° h a s ta  lo’!  
309°.

Blanco desde lo s  300° l í a ü á  lo? 
323o
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Rojo desde los  323a h a s t a  los 
075°. . _  '

Verde desde los Q75<> h a s t a  los 
124®.

Rojo desde los 124° h a s ta  los 
135°.

(Aviso núm , 1.470, 8 de D ic iem 
bre  de 1928.)

C a r ta s  del A lm ira n taz g o  Inglés ,  
n ú m e ro s  1.662 y 2.281.

L is t  o í  L ígh ís .  P a r t .  II, 1926, n ú 
m ero  o 1.345.8,
HOLA PIDA, m m  DEL NORTE  

Schouwen Bank.—̂ Balizas y boyas  
lu m inosas s u p r im id a s .— Notiee to 
M a ríne rs  n ú m . 1.842.. L ondres ,  
1928.
Núm . 1.480.—-Avisos a n te r io re s  

n ú m e ro  s 1.058, 1.149 y 1.387 de 
1928 (ca n ce lad o s ) .
- D eta lle s .-—L as s ig u ie n te s  b a l iza s  

y boyas lu m in o sas , '  co locadas  t e m 
p o ra lm en te ,  en las p os ic iones  que 
se ind ican ,  h a n  sido s u o r im id a s :

(a) L a t i tu d :  51o 56' 56” N. —
L o n g i tu d :  3° 41’ 19” E. B a liza .

(b) L a t i tu d :  51® 54’ 57” N. ~
L o n g i tu d :  3o 38’ 12” 9. Baliza.

(c) L a t i tu d :  5d<> 52’ 42” N . —
L o n g i tu d :  3° 34’ 42” E. Baliza .

(d) L a t i tu d :  51° 49’ 14” N. —  
L o n g i tu d :  3o 2 7 ’ 46” E. Baliza.

(e) L a t i tu d :  51° 46’ 47” N . —
L o n g i tu d :  3g 23’ 10” B. B a l iza .  r"'

(f) L a t i tu d :  51° 44’ 16” N . —
L o n g i tu l :  3Ó 19’ 6 ” E. Baliza.

(g) L a t i tu d :  51° 51’ 11” N .—
L o n g i tu d :  3o 31’ 50” E. Boya lu m i
nosa .

(¡h) L a t i tu d :  51° 42’ 6 ” N .—
Longitud: 3o 15’ 2 4 ” E. Boya lu m i-  
aosa.

(Aviso n ú m . 1.480, 8 de D ic iem 
bre de 1928.)

C a r ta s  del A lm ira n ta z g o  Inglés ,  
h ú m e ro s  110, 122, 120, 1.408 y
2.182 a.
FRANGIA. COSTA N. —  P a s-d e -C a -  

la is .— S oya  lu m inosa  apagada.—
A vi s aux  N a v ín a te u rs  n ú m e ro  
2 213. P a r ís ,  1928.
Núm. 1.481.— S itu ac ió n .— Boya de 

“La B a s s u r e  de B a a s ” .
L a t i tu d :  50° 48’,6 N.— L o n g i tu d :  

1° 33’, 1 E. ( a p r o x im a d a ) .
D e ta l le s .— L a boya lu m in o sa  de 

“L a  B a s s u r e  de B a a s ” se en c u en -  
tjPa a p a g a d a  te m p o ra lm e n te ,  desde 
Noviem bre próx im o pasado .

(Aviso n ú m .  1.481, 8 de D iciem 
b re  de 1928.)

L ib ro  de, F a r o s  núm . 2.088, p á 
g ina  231.
Rada de B ouiogne.— B oya lu m inosa  

cam biada de f mdaaclero.— Avis
áu x  N a v ig a te u rs  n ú m e ro  2.216. 
P a r í s ,  19*28,
Núm . 1.482.— Nueva situación.;—• 

A  1,7 m il la s  y a los 318o de la b a 
liza del d ique Oarnot.

L a  ti t u l : 50° 44’, i N . — L o n g itu d :  
1° 32’ E.

D e ta l le s .—  L a boya lu m in o sa  d e 
n o m in a d a  “B ouée d’ a t t e r r i s s a g e ”, 
ha sido c a m b ia d a  a la posic ión  que 
a r r ib a  se se ñ a la .  .

(Aviso n ú m .  1.482, 8 de D ic iem 
bre  de 1928.)
Canal de ha is la  de B aiz.— B aliza

^establecida. — Avis aux  N aviga-  
Je i irs  n ú m  2.332, P a r ís ,  1928.

Núm. 1.483.— Aviso a n t e r io r  h u 
m e ro  330 de 1928 (ca n ce lad o ) .

S i tu ac ió n .— L a t i tu d :  48° 44’ N. =—■ 
L o n g i tu d :  3° 58’,9 U. ( a p r o x im a d a ) .

D e ta lle s .  —  La ba l iza  c o n s t i tu id a  
p o r  u n a  t ó r r e l a  p in ta d a  de ro jo ,  con 
m a r c a  de tope de fo rm a  cónica , que. 
se e n c o n t ra b a  s i t u a d a  en la p o s i 
ción a r r ib a  ind icada ,  lia sido res  Pa
ble cid a en su  a n t ig u o  emp la zá 
mpenlo.

(Aviso núm . 1.483, 8 de D ic iem 
b re  de .1928.)
GÜ8TA NW.— Bar no ule.— Luz írre«

au!ar.— Avis au x  N a v ig a íe u rs  
núm . 2.217. P a r í s ,  1928.
Núm. 1.484.— -Situación.— Luz de 

B a rn o u ic .
L a t i tu d :  49° 1’ 40” N . - -  L o n g i

tu d :  2o 48’ 26 ” W .
D e ta l le s .— L a luz de B a rn o u ic  

f u n c io n a  te m p o r a lm e n te  con  c a r á c 
te r  i r r e g u la r .

(Aviso núm . J.484, 8 de D ic iem 
bre  de 1928.)

L ib ro  de F a r o s  n ú m .  2.320, p á 
g ina  257. .
COSTA W .— B re s t  ( p ro x im id a d e s ) . 

Boya restab lecida .— Avis aux  N a 
v ig a te u r s  n ú m .  2.218, P a r ís ,  
1928.

Núm. 1.485.— Aviso a n t e r io r  n ú -  
gnero^ l

S i tuac ión .— L a t i t u d . 48° 15’, 1 N. 
L o n g i tu d :  4° 46’,4 W .

D eta lles .—  La boya e s fe ro -c ó m c a  
d e n o m in a d a  de “G o é m a n t” , p in ta d a  
a f r a n j a s  h o r iz o n ta le s  b la n c a s  y r o 
ja s ,  h a  sido r e s ta b le c id a  en  sú  e s 
tac ión .

(Aviso n ú m .  1.485, 8 de D ic iem 
bre  de 1928.)
C haussée de Sein.-— Boya lu m inosa  

a p a g a d a .-—«Avis aux  N a v ig a íe u rs  
n úm . 2.247. P a r í s ,  1928.

. N ú m .  1.486».—  S itu ac ió n 1. —  L a t i 
tu d :  48° 3’ N.— L o n g i tu d :  5° 7’. \V. 
( a p r o x im a d a ) .  ’ ‘ •

D e ta l le s .— La boya d en o m in ad a  
de “L a  C h a u ssé e  de S e in ” se en 
c u e n t r a  t e m p o r a lm e n te  a p a g a d a ,  
desde el m es  de N oviem bre  p ró x i
mo p asad o .  .

(Aviso n ú m .  1.486, 8 de D ic iem 
b re  de 1928.) . •
E stuario  de La Loirtí..— Inform ación  

sobre señal de n iebla.— Avis aux 
-N aviga íeurs  n ú m . 2.246. P ú r ís ,  
1928.
Núm. 1.487.— Aviso a n t e r io r  n ú 

m e ro  763 de 1928 (ca n ce lad o ) .  
N om bre  y s i tu a c ió n .— L a B anche .  
L a t i tu d :  47° 10’6 N. —  L o n g i tu d :  

2° 28’,1 W . ( a p r o x im a d a ) .
D e ta l le s .— La se ñ a l  de n ieb la  se 

ha m odificado com o s ig u e :
, S ire n a  de a i re  c o m p rim id a ,  que 

em ite  dos son idos  p róx im os  a l t e r 
n ad o s  con u n  sonido  ún ico  cada m i
n u to ,  a s í :

Sonido, 3,0 s e g u n d o s ;  silencio , 5,0 
s e g u n d o s ;  sonido, 3,0 s e g u n d o s ;  
s ilencio , 23,0 s e g u n d o s ;  sonido, 3,0 
s e g u n d o s ;  silencio , 23,0 s e g u n d o s . \  

(Aviso n ú m .  1.487, 8 de D ic iem 
bre  de 1928.)

L ib ro  de F a r o s  n ú m .  2.482. 
is la  d,’ Yen,— C aracterísticas de  la 

señ a l'd e  niebla radsotelegrúRea.—  
C orrec tion ,  n ú m . 42' a la  Liste  

i des Si a t in a s .  P a r ís ,  1928.

Núm. 1.488.—  Aviso a n t e r io r  n ú 
m ero  1.356 de 1928 (v éa se ) .

S ituac ión .— E n  el fa ro  “P e t i té  
F o u le ” , a u n a  m il la  al SE. del ex
t re m o  W. de la isla .

L a t i tu d :  46° 43’ 4 ” N.— L o n g i tu d :  
2° 2 2 ’ .57” W .

D eta l le s .— El r a d io fa ro  de la is-; 
la d’Yeu fu n c io n a  con c a r á c t e r  de
finitivo.

L o n g i tu d  de onda .— 292,5 k iloc i
clos (1.025 m e t r o s ) ,  c o n t in u a  m o 
du lada .  " ' '

L a  em is ió n  em pieza  a los m in u 
to s  0, 10, 20, 30, 40 y 50 de ca d a  
h o r a  y se com pone de 5 r e p e t ic io 
n es  su c es iv a s  del g rupo  de se ñ a le s  
s ig u i e n t e s :

—  .  ---------- (10 s e g u n d o s ).
Serie de 3 r a y a s :  —- — • —  '-------- =—,

etc. c(30 s e g u n d o s ) .
3 l e t r a s  Y: —■ . —- —  —  . •—  >
_  é —  „  (10 s e g u n d o s ) .  S ilen

cio, 10 segundos ,
con un  per íodo  to ta l  de 60 se g u n 
dos.

L a  se ñ a l  s e rá  e m it id a  úní comen-, 
te en t ie m p o  de n ieb la .

(Aviso a n t e r io r  n ú m .  1.488, 8 de 
D ic iem bre  de 1928.)

C a r ta s  del A lm ira n ta z g o  Ing lés ,  
, i iúm eros , 2.647 y 1.104.

L ib ro  d é - F a r o s  n ú m .  2.539, p á 
g in a  281. .

L is t  of L ig th t s ,  P a r t ,  IV, 1927, 
n ú m .  436. S u p lem e n to  n ú m .  1, 1928.;

L is t  of W i re le s s  S ignáis ,  1028,; 
n ú m .  2191 A,
AFRSGA. COSTA N — T únez.— B an

cos de ICerkenah. —  A lteracion es  
en el b a lizam ien to .— Avis aux  N a-  
v ig a te u r s  n ú m . 2 214. P a r ís ,  1928.

Núm . 1.489.—  Inform ación .;— L a s  
boyas  lu m in o s a s  que b a l iz a n  'los, 
b a n c o s  de L e rk e n a h  h an  su f r id o  las  
s ig u ie n te s  a l te r a c io n e s :

B oya  n ú m e ro  0:
C a rá c te r .— Luz fija ro ja .  
D e sc r ip c ió n .— Boya cónica  con 

ca s t i l le te ,  p in ta d a  de neg ro .
Boya n ú m e ro  1:
C a rá c te r .  —  Luz fija b lanca ,  con 

dos des te l lo s  cada  trece  seg u n d o s ,  
a s í :

D este llo ,  0,5 seg .;  luz fija, 4,0 
seg .;  destel lo , 0,5 seg .;  luz fija, S,Q 
seg u n d o s .

A l tu ra  del foco so b re  el a g u a :  8 
m e tro s .  ’ s

D esc r ipc ión .  —  Boya y ca s t i l le te  
p in ta d o s  a f r a n j a s  b la n c a s  y rojátík 

B oya  n ú m e ro  2:
Sobre la enfilación de ]$s boyas] 

n ú m e r o s  1 y 3.
D esc r ipc ión . ;— Boya y castillete; 

p in ta d o s  de ro jo .
Boya n ú m e ro  3:
C a rá c te r .— Luz fija verde .  
D esc r ipc ión .  —- Boya y castillete, 

p in ta d o s  de ro jo .
Boya n ú m e ro  4:
Sobre la enfilación  de las  b o y a l  

n ú m e r o s  1 2 y 3. v :
C a rá c te r .  —  Luz fija b lanca]  con; 

u n  des te l ló  cada  diez segundos ,  a s í :  
D estello ,  1 s e g u n d o ;  luz fija, 9 s e 

gundos .
D esc r ip c ió n , ; - r -B o y a  y ca s t i l le te  

p in ta d o s  de ro jo .
Boya n ú m e ro
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Boya y  castille te  pintados de 
ro jo .

Boya núm ero 6:
Boya y castille te  pintados de 

to jo . . .;;V.v
Boya núm ero 7:
Descripción.-—B oya y  castille te  

p intados a fran jas  negras, y blan~. 
.cas. ' I

(A v iso  núm. 1.489, 8. de D ic iem 
bre de 1928.)

L ib ro  de Faros úúm eíos 3.817, 
3.818, 3.819, 3.820, 3.821, 3.822,
3.823 y  3.824; páginas 424 y 425*.
"Túnez.—  Tarzís (proxim idades).—  

Boya luminosa establecida.— Avi.s 
aux N avigateu rs núm ero 2.215. 
París , 1928.
Núm. 1.490.— Nom bre y .situación. 

Boya de Iias-Z ira .
L a titu d ; 33° 27’ ,3 N .~ L o n g itu d : 

1 I o 24,2 E.
D etalles.— En la posición  indicada 

se ha .establecido una boya lum ino
sa, con castillete, p intada a fran jas  
ro jas y negras.

•Carácter. —  Luz blanca don una 
ocu ltación  cada seis segundos, así: 

Luz, 4,0 .vegélidos; obscuridad, 
2,0 segundos.

(A v iso  núm. 1.490, 8 íde D ic iem 
bre de 1928.)
OCEANO ATLANTICO DEL W— Is

las de Cabo Verde.— Isla de Sal.— ¡ 
fio  existencia de la piedra “ B a i- 
xa de Seroa”. —  Notice to M ari
ners núm. 1.817. Londres, 1928.
Núm. 1.491.— A viso  an terior nú

m ero 72 ele 1928 (véase).'
•Situación.— A  una m illa  al E. de 

punta (Red H ill,
L a titu d : 16° 40’ N.-— Longitud.:

22° 51’ W . (ap rox im ada ). * 
D eta lles.— E xploraciones [efeotua- 

¡fias perm iten  asegurar Jai inex isten 
cia de la piedra conocida ba jo  él 
nom bre de “Baixa da Seiloa” , anufi-: 
ciada en el aviso nú un 72 dé 1928.

(A v iso  núm. 1.491, 8 de D ic iem 
bre de 1928.)

Cartas del A lm iran tazgo  Ing lés, 
números 309 (p lan o ) y  306. 
AFRICA. COSTA W .— Nigeria.-—  

Puerto de Lagos (proxim idades). 
Boya luminosa establecida.-— JNo- 
tice  to M ariners núm ero 1,821. 
Londres, 1928.
Núm. 1.492. •— Situación.— Eri la 

situación de la boya “ F a irw ay ” a Ha 
que sustituye.

La titu d : 6o 22’ N.;— Lon g itu d : 3o 
24’ E. (ap rox im ad a ).

D eta lle.— Boya lum inosa exhibien
do una ¡luz de un relám pago blanco 
cada cinco segundos, as®

I  uz, 0,5 segundos; obscuridad, 
4,5 segundos.

(A v iso  núm. 1,492, 8 de Diciem-: 
bre dé 1928.)

Carias del A lm iran tazgo  Inglés, 
números 2.812 y  1.801.
ESTADOS UNIDOS. COSTA D EL  

ATLANTICO.— Worth Carolina.^—  
Puerto Beaulort.-—Callants Chati- 

■ nel.— Luz destruida y luz provi
sional establecida. — Notiejá; to 
M ariners núm. 4,056. W áéh ing-: 
ion, 1928.
N,úm. l ;.493v— • -Situación.—  Latí;- 

índ: 34° 44’ 30” N,— Lon gitu d : 76° 
40’ 0 0 ” JVy

D eta lles.— La. luz “ C a lía is  Chail- 
nel núm ero 2” .fué destruida el d ía 
7 de Noviem bre de 1928. Se ha es-: 
í ableo icio una ¡luz p rovis iona l en su 
lugar.; d L • " .

VAviso núm, i . 493, 8 de D ic iem 
bre de 1928.)
South Carolina.;—  Puerto de Qhar- 

leston.— Hoy Islarsd ChaheL— Luz 
destru ida.— N o tice to M ariners 
núm. 4.057. W áshington., 1928.
|Núm. 1.4;94\.—~ iSituación. i— * L a t i

tud: 32° 47*- N.— Longitu d ; 7.9° 53r 
W . (aproxim ada)'.

D eta lles.— La  ¡luz de “ She.am
Crecik” ha sido destruida ej día í.°  
;dé Noviem bre de 1928, Esta luz se
rá restablecida,

(Á y iso  núm, 1.494, 8 de D ic iem 
bre de 1928.)

L is t  o í  Li'ghts. Part. IX , 1928, 
número. 1.045.
COSTA DEL PACIFICO— Califor

nia.— Bahía de San Francisco.:—  
ToSI Bridge.s-^Información sobre 
luces y señal de niebla.— No tica
to M ariners núm. 4,076. W a 
shington, 1928.

Núm. 1.495.—  In form ación .—  E l 
canal navegable entre Jos dos inú t
iles del E. .de San F ran c isca  B a ll .Toii 
B ridge queda m arcado por la noche 
;con dos luces ro jas , una en cada 
m uelle, sobre cada: Hado dé! canáL 
Los  o tros m uelles y  parte dé las 
obras en construcción  en las p ro 
xim idades del canal navegable es
tán m arcadas por. luces blancas.

Una cam pana que durante tiem 
po de n iebla da un rep ique dé cin-: 
co Segundos de duración cada tre in 
ta segundos, ha sido colocada ;en ja  
r ib era  W . del canal.

(A v iso  núm. 1.495, 8 de D ic iem 
bre de 1928.)

California.— Faro de Point Arena. 
Radiofaro establecido.r>*No.tice to 
M ariners núm, 4.077. W á s íiin g -  
ton, 1928
Núm. 1.496. ;— > Situación. L a t i

tud: 38» 57’ 19” N«— Lon g itu d : 123* 
,44’ 24” W ,

D eta lles .— En ¡las proxim idades 
del 15 de D iciem bre de 1928, "será 
inaugurado un rad io fa ro  en el fabo 
de P o in t Arena, que transm itirá  ca
da 180 segundas* grupos de das r a 
yas y un punto, durante 60 ségún- 
dos, seguidos de un silencio de 120 
[segundos, aisí:

i - s 5 - ^ s  s—  # etc., 60 segundos; 
silencio, 120 segundos.

E l rad io fa ro  operará  sobre una 
frecuencia  dé 300 k ilociclos' (1.000 
m etros de longitud de on da ), con
tinuam ente en tiem po da cerrazón  
o niebla, y  d iariam en te en tiem po 
[claro desde Jas 9,30 a las 10,00 
(a . m .) y  de Has 3,30 a las/ 4,00 
(p. m .), y  durante los terceros 15 
m inutos dé cada hora desde las 6,30 
(p. m .) hasta las 6,45 (a. m .). H o
ras del huso horario  núm. 16.

(A v iso  núm. 1.496, 8 de D ic iem 
bre de 1928.)

L is t  ó f  Lighits. Part. AJI, 1927, 
núm. 1.033.
ISLAS ’ ' BAH AM AS —  is la  G'rand 

Babam a.—¿•Setfciemeht 'Point— Luz 
establecida.— No tic o to Mariners 
núm. 4.0.6 5. .W ashington, 1928.

Núm. i . 497. —  Situación. —  L a t i
tud: 26» 41’ 15” N.— Longitud : 78° 
53’ 4G” W .

Deta l les .— Se ha establecido en 
Settleimenl Point una luz fija blan
ca, en un castillete de 9 metí os de 
altura.

(Av iso  núm. 1.497, 8 de D ic iem 
bre ele 1928.)
PUERTO RICO. CC.STA S.— Puerto 

A rroyo .— Infor.rr .icsón. sobre bajo. 
N otice to Marín • rs número 4.066." 
[W áshingíon, 19 28[
Númf 1.498. —  Situaclon.—- L a t i

tud: 17° 56’ 46” N.— Lensriuul; 66°
4' 6 ” [W.

D eta lles.— Próxim am ente  a 1,3 
m illas  y  a los 241° del fa ro  de Pun
ja  F igu ras, en la línea de enñia- 
CTÓn d ; entrada a Puerto Arroyó, 
se ha acusado un bajo fondo de unas 
5,30 m etros de agua. Debe miar car
ée .en las cartas hasta que se ha
ga  una exploración  detenida del 
m isino.

(A v iso  núm. 1.498, 8 de D ic iem 
bre de 1928.)

'PANAM A.— Bahía de Panam á.—  
Banco San José,— Boya lum inosa 
de la Piedra Trol Jope desapare
cida.-—No tice to M ariners núm ero 
4.063. W ásh ingtoü , 192 8/
Núm. 1.499.—  Situación. —  La  ti- :? 

ludh  8° G? 0” N.— Lon g itu d : 78° 38’ : 
45” W . ? .'?■ , : /

D eta lles.—  La  boya lum inosa que 
balizaba la piedra “ T ro liop e  ’ hsí 
desaparecido de. su estación. Será 
reem plazada tan pronto com o sea 
p’osibie.

(A v iso  núm. 1.499, 8 de D ic iem 
bre [de 1928.)

BRASIL. COSTA E. —  Cabo Calca- 
nhar.— Luz apagada temporal
mente.— .Notice to M ariners nú
mero 4.068. W ásh ington , 1929.
Núm. L500. •— A viso  anterior nú

m ero 1.425 ñe 1928 (v é a s e ).
Situación.^—La titu d : 5o 9’ 36” S. 

Lon g itu d : 35° 29’ 23” W .
D eta lles .— La  íüz de Cabo Calcá- 

ñhar se encuentra apagada témpo- 
Lalm cnte.

(A v iso  núm. 1.500, 8 de D ic iem 
bre [de 1928.)

L is t  o í  L igh t. Part. ViC. 1927, 
núm. 57. Suplemento núm ero 1, de 
1928.

Banco de San Antonio— Boya lumi
nosa establecida.— Boya cie@a su
primida.— N otice  to M ariners nú
m ero 4.069. W ash ington ,. 1928.
Núm. 1.501.— Aviso  a rd e iio r nú

m ero 1.368 de 1928 (can ce lado ).
Situación.— Latitu d : 13rt o* 30” S. 

Longitud : 38° 31’ 30” W .
De tal les.— La  boya luminosa que 

m arcaba el extrem o S. del Banco de 
San xlntonio ha sido res lanío cid a, 
quedando suprim ida la boya ciega 
que lo  balizaba tém pora {menú*.

(Av iso  núm. 1.501, S de D ic iem 
bre de 1928.)
Puerto Victoria.:—Mníormai/órr $o- • 

fore luces y boyas.— Notice to Ma. 
r i ners n úin. . 4.070. W á s li i ñgfon 
1928.
Núm. 1.502.— A\ í * múcrior mhne 

ro <48 ue i 928 (véimaj



2338 30 Marzo 1929                  Gaceta de Madrid.- Núm.  89

I) Situación.—Lalituil: 20» 49* S. 
¡Longitud: 40» 16’ W. (aproximada).

Detalles.— La luz de Ponía Santa 
Luzia se exhibe ahora a 28 metros so
bre ei niveí de fu pleamar.

II) Situación.—Latitud: 20° 18* 30" 
S.—Longitud: 40w tu' 00” W.

Detalles.— La hoya luminosa que 
marcaba “ Baixio Grande” (Recite da 
Muía.) ha sido cambiada y restableci
da sobre la parte L. del arrecite.

III)— Situación.—Latitud'. 20° 38' 
52” S.— Longitud: 40° 1.5’ 40” W.

Detalles.— La boya erega, pintad-a de 
negro, situada al E. del Arrecife do 
Cavallo, ha sido reemplazada per una 
boya luminosa, que exhibe una luz 
blanca de un relámpago cada tres se
gundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

(Aviso número 1.502, 8 de Diciem
bre de 1928.)
Bahía Panaragua.— Piedras Beleía.

Boya luminosa restablecida.— Bo
ya ciega suprimida,— Notice lo
Mariners núm. 4,07.1. Wáshing-
ton, 192*8.
Núm. 1.503.— Aviso anterior nümé- 

ro 1.370 de 1928 (caneelado).
Situación.— Latitud: 25° 30' 39” S. 

Longitud: 48° Í8' 00” W.
Detalles.— La hoya luminosa que se 

encontraba en la sit«aeión ai^ibá dada 
/ y mareaba las» Piedras Baleía, ha sido 
. restablecida en dicha posición. La boya 
í ciega que servía de marca temporal 
.Jia quedado suprimida*

(Aviso número 1.503, 8 de Diciem* 
bre de 1928.)

ptEBU.—-Puerto de fiHolSendo— Alte
ración en luz. —  Notice to Mari
ners núm. 1.827. Londres, 1928.

Núm. 1.504.—Situación*—Sobre la 
Península, a una distancia aproxima
da de un cable del edificio de la
Aduana.

Latitud: 17° V S.—Longitud: 72°
L W. (aproximada).

Alteración.—La elevación actual de 
la luz fija blanca es ae 27,1 metros, 
y su alcance luminoso de 15 milta-s.

(Aviso número 1.50 4. 8 de Diciem
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.283 (con plano), 3.747 y 786.

List of Lights, ParL VII. 1927, nú
mero 652. Suplemento número 1, 1928.

ESTRECHO DE ftlALACA.—  balaca 
(p rox im idades )E x is ten c ia  de 
bajo.— Notice to Mariners núme
ro 1.818. Londres, 1928.
Núm. 1.50-5.-—Situación.—A una dis

tancia de 2,76 millas y a los 258° de 
la luz de St. PauRs hill.

Latitud: 2° 22’ N.—Longitud: 102* 
22’ E. (aproximada).

Profundidad obtenida: 3,2 metros. 
ferríja^aJas-^^  

e líé í^  ''
(Aviso número Í.ÜH5, 8 de Diciem

bre de 1928.)
Garla del Almirantazgo Inglés, nú

mero 795 (con plano)*

Número 1506.
DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTA N TES PELIGROSOS 

PARA LA  NAVEGACIÓN.

Aviso anterior núm. 1373, de 4928 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N

DESCRIPCIÓN

Inglaterra. — Cos
ta W m •

Is las del Canal Jer- 
smr • *■ * * *

Mar del ÍTorte* 
Raneo Tergche-
Uing a « *.*"•> . ... . «

i " ; ..

Mar fe! R erte » 
Al E de Smifh#a 
KHOl l . • , . . « * * r •>

24 Noviembre 1928 

^Noviembre 1828

26NoGl-u;!> e Ív2§

i
192$

Latitud: Longitud*

áobre Formby Point 

4T t&'.S &2iyVF.

m  W - ÍCf Br; 

52° &r m

«S. S Emil Del- 
1 masi

: ̂  desmantelad*.

ÍBfeelIfe^ ai paie- 
\ em easeô  fe  bu-- 

que perdido^

^Naufragio feí 4®. 
\ B. FloraM su Met- 
! gido.
1 : ■ ■:

(Aviso núm. 1566,8 de Dici«aibre fe  1928)*
San EcrnandOj 8 le  PieiembFe fe  190Í.—Et, {Directa León Herrero.,

MINISTERIO DE HACIENDA
— r - II

I lmo. Sr.: Visto el expediente
promovido, por D. Alberto Algara 
ye Garlos, Oficial de segunda clase, 
a d s c r i í o a es a Dependencia, en so
licitud de Ucencia por enfermo.

S, M. 11 Ruy (q, B. de acuer
do con lu informado .$m su msie- 
diato Jefe, se ha servido cóíicétór- 
seta por un mes. cen sueldo M ic 
ro, según ei caso primero del, 
tieub* 33 del f e -
den de 12 de Dic>^B#Fe &  1^2lr 

De «Real ordenGomuiisicada di

go a V. I. para -los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1929.--El Je
fe de Personal, Man-uel Vidal,
Señor Depositario especial de lia-, 

oleada en MeJilla.

Exorno. Sr.: Visto el expedienté 
promovido por D. Modesto Sánchez 
Ortiz, Jefe de Administración de 
primera clase, I oler ventor de Ha
cienda en la provincia de Guada lu
jara , en solicitud de licencia pop 
enfermo,

S. M„ el Rey (q. D. g.K de acuer-i 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del ft.egl amen to y Rea l or~¡ 
den Je 12 le Diciembre de 1924.

De Real orden común irada to di
go a V. E. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-* 
drid, 26 de Marzo de 1929.— El Je
fe (\e Persona], Manuel Vidal.
Señor Presidente del Tribunal Su-, 

premo de la Hacienda pública,

limo. Br.: Visto el expedí enbf
promovido por D. Eduardo Figo eras; 
Beltrán, Teniente coronel al servi
cio de este Ministerio, adscrito a 
esa dependencia provincial, en m *  
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (o. D. g j ,  de acuer
do con lo informado por su inme
diato ¿cíe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo eruev 
ro, según ei caso primero del ar-* 
tíeulo 33. del Reglamenta y Real ov* 
des de 42 Je Diciembre de 1924.

De Real orden» eomunúeada kr di
go a V. I. para «los debidos efectos* 
con devolución del expediente. B ife  
guarde a V. I. muchos años. Ma* 
dridf 26 f e  Marzo de 1929.— Ei Je* 
fq de Personaí* Manuel VidaL 
Señor Delegado de Hacienda ett M 

provincia de? Barcelona.

Visto el expediente promovida 
por EL Benjamín A* Moreno Hidal
go, Auxiliar de prtoera afe- 
crito a esa dependencia, en &óií$i-í 
l ud de a m p & e if e  f e  licen cia  pag 
enfermo,

M. e l Roy R  § -h  f e  acné#-: 
do con lo informado por inm$- 
diato Jeües, m  ha servido prozrpgar- 
Ia por un mes, de conídrfmfed 
lo difpueste f e  d  naso segunto del 
artículo 33 de! Reglamentó y üenl 
orden de 12 de B iciem tee f e  192% 
durante cuyo plazo sólo devengará 
el interesado1 haberes . a ■ mitad fe  
sueldo. :

De R íM~. nrden. eomunlcada.:.f e fe -  
gova-.V- S*. para fes, debidos^ cfocfos;, 
con devolución del expediente mch- 
cioBado. Dios guardé a V. $» mu
chos años. Madrid, 26 fe\Ma*w-. fe
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. . Jefe d» Peí sona!. Manuel 
yiósA.
Señor -Subdelegóte de Haciente en 

Haro.

limo. Sol: v i?slí ». et expedí en l e
promovido- por dona Adida Lenguas 
San lana, Auxi-Haí t e  primera; ^la
se, adscrito a esa diqmntencia pro
vincial, en s o lit e te  de ampí meión 
idé- Ucencia, por enferma-v

Sv M:. el Rey vq. O a. , de acuer
do con lo informad. non su  iunie- 
cÜato Jefe,.. se ha, seindite prirm igar- 
la  por un mes, de conformidad cun 
lo dispuesto en el raso segundo de i 
te teu ) o 33s del Regla i nenio y Real 
oirden de 1-2" t e  itednnxbrf* de 192 4. 
durante cuyo plazo sólo devengará 
la interesada haberes- a rrnted* de

De ¡Rea! orden -con ir. ni cada lo di
go a V. E. para tos teñidos efectos, 
con devolución del expedrenlc men
cionado. Dios gumrte a V. 1. mu- 
chos años. Madrid! 20- dé Éary.'OK de 
1929.— EF Jefe :% Personal,> Manuel 
Vidal.
'Señor D e légate  t e  I M á f i t ó  m .  Ja 

prov in c ia l de ̂ I fe u e il ,

Ilmo. Sr.: En atención al mal es
pado de saJud* dte Bk Jai## Vázquez 
Caracuel, üftó&lt de «tese*
Alecto, dê  esm fepeiadenoto %mmn* 
ícial,

S. M. el' Hay- (fq*> Efe» g».>,. wm.- w pe- 
íglo a (lo d ispu esto  oir« e i a;rldfcute 20 
del R eglam en te  d a  ém Septiem bre  
'de 1918 y  R eal ©icdta úb f e  Di
ciembre d# fS92&» t e  (tetó la a* Men 
p rorrogarle  p o r  um wmm «É plaro; que 
|e  fué coneedid1©? p a ra  posesion arse  
3e dicho destino.,

De Real G rdte co m u n ícate  t e  dte 
go a -V. E parm Item e f e í t e  correa  
pendiente*. M m  m ^  1  m u*
fchos años. 3IMi*$C 21$ t e  JSfám® d$ 
1929.— El J%te t e  Jiaaauei
VidaL
Señoñ Delegpte- t e  Paciente en) 

Teruel.

limo'. Hsu a É m o ite  ah im é  é®-* 
talo de saliádl t e  ©t Wmm&$ l íte te **  
mayor Vim€&r. ü c ü  t e  priam ra  
clase, electov t e  «ssa 
provincial!,

S. M. ef SRqr gqy lü. &)},* mm. 
glo a lo dd&ptesto m? @§ i0)
del iReglammia-te 
de 1918 y Wm£ ortem t e  fE  t e  Di
ciembre de. f i® , ,  hm Jetó te  a i f i i i  
prorrogarte: por nm¡ 'ra»te#fc <$ue
Ie fué conicod^te.fi*«^» • pé.«€^to»se,; 
de dicho dbsltom
; De Real oatxfetti 1S& dr-
#o a y. E, pácrn ifos mmes*
pondientes. Jt mu»
Chos años.,. B fa íte«á i ¡Ü; te : ' 3iR&'3ftfe-te 
1929.— «EH t e f e  - t e  'lltesm m l!,. M auuel 
V ite !. ":■•■■'■ :'--J
Señor Deteg;add> t e  IlammMlir en. 

Toruél, !

Timo. Sr.: En atención a! mal es
tado de salud de D. Amaro Guerre
ro Vázquez, Auxiliar de primera 
clase, electo, de esa <lepen«ícfreni 
provincial,

S, M. el Roy f'q. D. g>), con arre - 
glo a lo dispuesto e«n el artíenjo 20 
de! Regí ámenlo de 7 de Septiembre 
de 1918 y Rea! orden de 12 de Di
ciembre de 192i, lia tenido a bom 
prorrogarle por un mes e! phrzo que 
le fué concedido para pososinnarse 
de dicho destino.

De Real orden coiriivnicada i o di
go a V. T. para los « fectos corres
pondientes. Dios guarde a V. R mu
chos años. Madrid. 2ñ de Ma r/.o de 
19 29.—-El Je fé de Per sona t, M irn uet 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo-, fecha de hoy, se autoriza a D. Pe
legrín Rodríguez, vecino de Cádavo 
(Lugo), para rifar1 con caráci er parti
cular y e.n*.- comMnacióm con él s^rtso 
de la Lotería Nacional de dé JluliOí 
próximo, una gramola, que será ad
judicada al poseedér dé; lm papeleta 
cuyo n ú m w  sea iguai al te# premios 
mayor de dfeho-sorfeov y? ern* (di t e  dé--: 
allegar recursos que serán destinados 
a beneficio dé la? Iglesáa dé San Pedro 
de- Espérela^ quedandOv oblígate eL so
licitante a  satisfacer a, la H&vtenda» e l; 
impuesto déL 2ñ par M f  sobre ei to
tal importa dé las papeletas que se- 
emitan, establecido p>r el articulo 5.° 
del Decreto^Fey de 20 de Abril de 
1875, el deh Timbre en la forma y: 
cuantía dispuestas en el articulo 202 
del Real decreto-ley de 26 de Mayo 
de 1926 y a  someten los* ]peei4 aiaen« 
to& de la rifa. a. cuanto previenen* iass 
disposiciones vigentes^

Lo que sé: anuncia para conocimien
to del público y  demás, que corres
ponda.

Madrid, 2Ü de Marzo t e  
Director A p tu *  J%pca&*

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA  D E U 
D A Y C LASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haberes
pasivo hechas en la segunda quin6
cena del mes de Febrero de 1929.

JUBfbAGIÜN^ — — ™ —
D. Marcelino Rorcajuela,

Sánchez,, Guardia, prtae^ 
ro del Cuerpo úe Sgfitisb-. 
dad. Se le concede el ha 
ber pasivo t e  L 800: pe
setas anuales,. 0f;6& del 
sueldo regulador te 3:O90í. 
consignándose' ei pago, en*.
Madrid .......................     F.Hóo

D. Blas González- Véntura,.
Guardia pr i moro & & F 
Cuerpo de Seguridad. Sa 
le concede' el haber p&sí- 

• vo de 2,409 pesetas anua-^

Pesetas*

les, 0,80 del sueldo regu
lador d? 3 ;0W  pesetas., 
c o ns i g n á n d o se; ei pa gt> en
Mari l id  ...............................  2.400

D. A le jan dro  (Jarcia Zay>li
ta , G u ard i a. p r i i ne r< > d e l  
Cuerpo de Seguridad. So 
le concede et íiaoer pc.si- 
v(^ de 1.800 oesetas anua
les, 0,60 deí sin Ido regu
lador dé 3.000 pese!as, 
consignándose^ e l  pago en,
Madrid  .......    1.800

D. José Pérez García, Guar
dia p rim ero del Cuerpo 
de Seguridad. Se le eme- 
cede el haber pasivo de 
1.800 pesetas anuales.- 
0,6 0 d e 1 su el du regula do r* 
de 3.000 pesetas-, c aisig.- 
nándo'se. el pago en Bar
celona.  ..........    1.8100.

D. José Cebriáit: Montoya,.
Guardia p rim ero  . r i e l '
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede' eF I n t e r  pasi
vo  de 2.400' pesetas añíla
les, 0,80 del sueldo regen 
iador de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Valencia   ......      2í400

D. José M artín Sardón, F o r -  
tero segundo t e  ‘o<s Mi

nisterios- crvJfÉm Sé lé 
concede et haber pasivos 
de 2.800v p e se ta  arnaalesp,
(7,80 del sueldo reptladóm  
de 3.500 pesetas>, con sig - 
nándoise e l pago-en  Bit*
lamanca        ____...,.,, >, 2;800

D. José Jaasás. Capdevila^ 
Catedrático Biimerario 
del Instifute nacional: de 
Segunda enseñanza de 
Mahón. Se le concede el 
haber pasivo de 4 200 pe
setas anuales,. 0,60 dél 
sueldo regu ládb r do 7.000 
pesetas, consignándose e l
pago en Baleares; .

D. José de To ledo  y  Caria- 
val, Jefe; de. A dm in is tra 
ción  de segunda clase dé 
Aduanas. Be ié, concede el 
haber pasivo de 81800 pe
setas anuales^ 0,80 dé! 
sueldo regu lad o r  de- pe
setas 11.000, consignán
dose e l pagoí m  S é v i lt e  8¿8Ü 

3. Faustino? P érez  Girera¿
I n g e n i e »  Jé is  t e  p r im e a  
ra clases dé? Cuerpo t e  
Montes. Se le conced# eL 
haber p a ^ v o  t e  8 i5 »p e %  
setas a n u a le s  0¿80 t e  
sueldo a p í l a t e ;  t e  p ^  
setas 1LOOO, e o x w g íiá ^
dose ei m m  m t íitM L *  m m

0. Joaquín? M artínez Draga^ 
Presidente- de Sección déH 
Consejo^ ForestaL  Sê - lér. 
concede el haber pasivo 
de 14.400: pesetas^ an u ar
ios, 0.80 det sueldo regu
lador de íóvOOO p e s e t a  
consignaudose el< p&m  em
Madrid  .......  I M M

D. B autista  Jiménez Gra
nero, Cabo d e l Cuerpo de
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P esetas.

Seguridad, Se le concede 
el°haber pasivo de 1,300. 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 3,250 
pesetas,, consignándose el
pago en Valencia.  1.300

D. Manuel de Gaabeyro y  
Lago, Cónsul general. Se 
le concede el haber pa
sivo de 9.600 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 12,000 pese
tas, consignándose* el pa
go en Madrid..........*......... 9.600

D, Alfredo Martínez Sanz,
Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Inge
nieros de Montes. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anua
les, 0.80 del sueldo regu
lador de 15.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Madrid    —     12.000

t \ Manuel María Cavan-i
llas y Armendáriz, Ayu
dante mayor de segunda 
clase de Obras públicas, 
ge le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 0,80 ■ del sueldo . Lí , 
regulador de 8.000, con- 

y signándose el pago en
Alava .......    6.400

Eloy Sanz de la Garza,
Jefe de Sección del Cuer
po facultativo de Esta
dística. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d o  r de
10.000, consignándose el
pago en Palencia.....  <s.000

p . José Minguillón Es té vez. 
Secretario de gobierno de 
la Audiencia territorial 
de Oviedo. Se le concede 
el haber pasivo de 8.200 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d  ) r de 
10.250, consignándose el
pqgo en Lugo  V ;>0'i

D. Ramón Diez del Corral y  
Blanco, Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes. Se 
le concede el haber pa- 
sivo de 12.000 pesetas" 
anuales, 0,80 deí sueldo 
de 15.000, consignándose
el..pago en Madrid   / •  - 0

Do Manuel Alvarez de Oya,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Se le concede el haber, 
pasivo de 6.400 pesetas • 
anuales, 0,80: leí uieldo 
regulado]1 de 8.0OO. enn- 
>ign ándese el pago en
Madrid  o

D. Manuel "Fernández Ro- / nd..
dríguez, Jefe de Negocia- / V
* lo d e se gun d a c 1 a s e d e 
Haciendá." ;Se le concede - > 

o\ haber pasivo de 5.600 • • 
pesetas anuales, 0,80 deí 
sueldo r e - g u i a d o r  de ' - •

Pesetas.

7.000, consignándose el 
pago en M adrid...,. . . . . . . .  5,600

D. Julio La-Sisala- Izquierdo, 
Magistrado de término.
,Ste le concede el haber, 
pasivo de 13.800 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 17.250, con
signándose el pago1 en Za
ragoza ............................. «... .13.800

D. Juan Aguilar Sopeña,
Oficial primero de Admi
nistración civil. Se le 
concede el haber, pasivo 
die 3.000 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 5.000, consignándose' 
el pago en L ér id a ......... 3.000

D. José Perals y  Manín, 
Consejero Inspector ge
neral del Cueipo de Inge
nieros de Caminos, Cana
les y Puertos. Se le con
cede el haber pasiva de 
12,000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo de 15.000, 
oonsignádidpse ei pagó en
Madrid  ...........   12.000

D, Juan Pérez de la Fuente,
Jefe de Administración 
de jse g u n ^ ^  
po de Aduanas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador) : .
de 11.000, consignándose
el pago en Madrid  ............. 8.800

D. Pedro Medio y Medio,
Juez de Cuentas de pri
mera clase del Tribunal 
Bupremo de la Hacienda 
pública. Se le concede él 
haber pasivo de 7i200 pe- , 
setás anuales, 0,80 del 
sueldo de 9,000, consig
nándose el pago 011 Ma
drid .................................    7.200

D. Faustino López Rodrí
guez, Portero segundo de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa- , 
sivo de 2.100 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
díe 3.500, consignándosé 
el pago en Madrid.  2.100

Total de jubilaciones . ....... 165.600

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Sebastián D e s i d e r i o  
Nieto Calle, obrero reti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita
licia del Tesoro de 900 
pesie tas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real..*. ...... . F 'O''

D. Pablo Gómez Golehero, 
obrero retirado de Alma
dén. Se le concede ía pen
sión vitalicia del Teso
ro de 540 pesetas anua
les, consignándose ei pa
go en Citidad ReaL;   7m

D. Julio Ruiz Núñez, obre--: 
ro retirado de Almadén. •
Se le concede i a bonsión '

P e s e t a s .

vitalicia  del Tesoro de 
540 pesetas anuales, con
signándosé el pagq en
Ciudad ReaL  ............  510

D. Julián Am¿ro toledano, 
obrero retirado de Alma
dén. Se le concede: la 
pensión vitalicia  del Te
soro de ílj80 p e s l e t a s  
áíniuales, consignándose 
él pago en Ciudad Real. Í80

Tmportañ los retiros obre
ros de \Almadén........       2,400

mm 1 t \ m .i  »—HÍ

MAGISTERIO i

Relación de los expedientes acordado s  
por el señor D irector en la segund a
quincena dé Febrero de 1929.

P e se ta s .

.JUBILACIONES . . ■

Doña Rosa Gabanes Peru
cho, Maieistra dé Abeni- 
11a. Se la concede él ha
ber pasivo dé 1.000 pé
selas anuales, 50' cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o .
por Huesca..  ......... . 1.00 0

Doña María Candela Sájn-: 
jehez Berna!, Maestra de 
Carrascal del Obispo. Se 
la concede el haber pa
sivo de 2.400 p e s e t a s  
anuales, 80 céntim os de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Sa-
laimanca  .......................... 2 .P C

D. José Rosendo Suárjez,.
Maestro de Angeriz. Se 
le concede el haber pasL  
vo de 1.200- pesetas anua
les, 60 céntimos de 2,000, 
regulador, consignándole 
el pago por La Coruñai/.. .í.7A0

Doña Pilar Lá cambra Bruñí,
Maestra de Barcelona. Se 
la concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas anua
les, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Barcelona... ■

Doña Agustina Cuenca Ro
dríguez, M a e s t r a d e 
Fueníeovejuna. S e  la  
concede el haber paisivo 
de 2.800 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.500', re
gulador, consignándole el
pago por Córdoba  7 v

Doña Feliciana Salvador 
Villaimeriel, Maestra de 
Itero de lá V¡ega. Se la 
concede el haber pasivo 
de 1.750 pesetas anuales,
70 céntimos de 2.500, re
gulador, consignándole el
pago por Palencia..  ' 5

D. José Sánchez Herrero,
Maestro de Córdoba. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2,100 pesetas anuales,
70 céntimos de 3.000, re- 
guiador, consignándole el
pago por Córdoba  2.100

Doña Teresa Sereno Aran- 
jo. Maestra de Brozas.
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Pesetas.

Se la concede el haber 
pálsiiyp de 4.000 pesetas, 
anuales, 80 céntimos de
5.000, regulador, eoiisig* 
pandóle #1 pago por Ca*
cores . . . . . . . . . .....................   4.000

pioña María Ibáñeiz Juste,
Maestra de Visiedo. Se la 
concede el haber pasivo; 
de 2.000 pesetas anuales,
80 céntimos de 2.500, re* 
guiador, consignándole el 
Jago por ¡Teruel............ £.000

D, Alejandro Buades GineA 
Maestro de Monóvar. Sé 
le concede el haber pasi* 
vo dé -Í.800 pesetas anu¿-r 
les, 70 céntimos de 8.0O0? 
regulador, consignándola 
el pago por Alicante...... 1.800 v

D. Ricardo Barreirp Novo, ’ i
Maestro de Anca. Sp jé 
coincedie él haber pasi
vo de 1.600 pesetas ánuái 
les, 80 céntimos de 2.000, 
regulador, consignándola ;
el pago por La Cerusa... 1.600 

D o ñ a  Angela Pascual VI* 
canté, Maestra dp Bailó.
Sé la concede el h a bp r 
pasivo de 1.60Ó pesetas 
anuales, 80 céntimos de
2.000, regulador, consig* 
nándolé el pago por Te-: ;
ruial .............   1;*60,0

D. Sebastián Tomás Fe* ^
rrando, Maestro de San- 
tañy. Se le concede él 
haber pasivo de 4-800 pé-r 
. êtas anuales, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por
Balearles ...............  4.800

Doña Elisa Menéndez Fer- •’
pández, Maestra dé Fe* 
rrorps. Se la concede él 
haber pasivo dé 1.500 
pesetas anuales, 50 eénti- 
idos de 3.000 pesetas, re- 
;ula,dor, consignándole el .>
pago por Oviedo............ 1.500

I> J a  Pascuala Sanagustín,
Maestra de Sania Eulalia 
la Mayor, Se la concede 
el haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 70 cén
timos do 2.000 pesetas, 
regulador, consignándole 
él pago por Huesca....... 1.400

Total  ......   34.750

PENSIONES

Doña Josefa y doña Julia 
Pérez Méndez, huérfanas 
del Maestro; B. Francisco 
Pérez. B>e les concede la 
pensión de 5.60 pesetas 
anuales que su madre dis
frutaba, consignándoles el , ¡
pago por Oviedo   560

Doña Rafaela, doña María 
Natividad y doña Merce
des Rodríguez Rodríguez, 
huérfanas del Maestro 
D. Joaquín Rodríguez. Se 
las concede la pensión, de 
í .201,66 pesetas anuales 
que su madre dUixiitabs*

Pesetas•

consignándoles el pagi 
por Córdoba.m.o . cv. . 1.201,66 

Doña Joaqo: aa Gil Carta
gena, v'iuoa del Maestro 
D. Manuel Pérez. Se la 
concede la pensión de pe
setas 291,66 anuales, ter
cera parte de 875, regu
lador, consignándole el
pago por Alicante  291,66,

Doña María Gago Ribas»
Viuda de IX Basilio; To
rres. Se la concede lá 
pensión de 666,66 pése- 
taís anuales, tercera parte 
de 2.000, regulador, con
signándole el pago por
(Zamora  .......... 666,66

Doña Bienvenida, doña Ire
ne y doña Inés Quereda 
Sánchez, huérfanas del 
Maestro D. Salvador Que- 
redá. Se las coincéde la 
pensión de 1.506 pesetas 
anuales, 25 céntimos dé
6.000, regulador, consig
nándoles el pago por Ali
cante ........ ...................... .. 1.500

¡Doña Concepción y doñál.
Cecilia Éértcwméu Font, 
huérfanas del Maestro.
D. José Bertoméu. Be iaa 
Concede la pensión de pe
setas 833 8̂3 ámales, qué 
su  m&dire  dirfriutabá, 
consignándoles el p á g ó
por Barcelona.... ../ 833,33,

Doña Araceli M a r  g a l l o  
Alonso, huérfana dé don 
Pedro MargallO'. Se la 
concede la pensión de pe
setas 276 anuales, que su 
madre disfrutaba, con- 
signíndole el pago por 
Zacora.  .................. . 275

Total   6.328,3!

PENSIONES DE MONTEPÍO

D. Fernando y D. José Luis 
Magaz Bermejo, huérfa
nos de DI. Mailuel, Inge
niero Agrónomo. Se le 
concede la pensión de 
Montepío ele Ministerios 
de 1.750 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro  IDO

Doña María de las Ángus-. 
t ias M ir aiida Ferreri.ro, 
huérfana de D. Emilio.
Oficial de Correos, jubi
lado. Se le concede la 
pensión de- 1.425 pesetas 
anuales por la Tesorería-»
Contaduría de este Gen-
tro  ........................... .......  1.425

Dona-- Magdalena ID llago 
Marzal, viuda de D. Ri
cardo Serrano Peris, OfL 
cial primero de Correos/
Se le concede ta pensión 
de 1.425 pesetas anuales „ 
por la Tesoiguu'a-Conta- 
duría de Hacienda de

. Castellón ........................... 1.425
Doña Vicenta Martínez Rie

gues, yiud-a de I>, José

Pesetas.
Geres Eecrig, Oficial de 
¡Telégrafos. Se le concede 
Ja pensión de 1,425 pe
setas anuales por la Te
sorería-Contaduría de Ha
cienda de Castellón  1,4-25

Doña María de la Paz Ye
rro y Ruiz, viuda de don 
Luis Martín Jiménez, In
geniero de Caminos. Se 
le concede la pensión de 
2.006 pesetas anuales por 
la Tesosería-Goiitaduría 
de Hacienda de Sala
manca .......    2.000

Doña Luz Arnau Iloimán, 
viuda de D. Prudencio 
Valentín Vidal, Inspec
tor de Telégrafos, jubi
lado. Se le concede la 
pensión de 2,500 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro  .........      2.50Q

Doña Leonera García Ave- 
rasturi, viuda de D. To
más Justa Poyales, Ofi
cial segundo de Goberna
ción. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios de 1.333,33 
pesetas anuales por la 
¡Tesorería-Contaduría de 
este Centro... /................ 1.333,lr

Doña Casilda y doña Ma
nuela González Mateo 
Otazu, huérfanas de don 
Valeriano, Ingeniero de 
Montes. Se les concede la 
pensión de 3.750 pe.setas 
■anuales por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro      8,756! .

Doña Rafaela Debías Orte
ga y doña Natividad Iba* 
ñez Rejano, viuda y huér
fana, respectivamente, de 
D. Siró Iháñez Angu i ano.
Oficial .ternero de Fomen
to. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Jaén. ..........    1.000/

Doña Ana Latorre Hita,
.viuda de D. Ramón Euge
nio Losada,, Jefe de Ad
ministración de. segunda, 
jubilado. Se le concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Sevilla.................

Doña Juana Sopeña Avi- 
z»anda, viuda, de D, Beni
to José Atienza de Mi
guel, Jefe de Negociado 
de Hacienda, jubilado. Se 
le concéde la pensión de 
1.500 péselas anuales por 
la Tesorería-Cantaduría 
de Hacienda de Barcelona1. 1.500 

Doña María y dioña .Teresa 
Enoiso ffodcdéill, huérfa
nos de ÍX Segundo, Cate
drático, Be léá concede la 
pensión ¿te Montepío de 
Oficinas de 750 péselas 
ánuales por la Tesorería-
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 Pesetas.
if Contaduría de este Gen-
/ tro ................    750
Doña Francisca Jaume y 

Nadal, viuda de 13. Anto
nio Crespi Mas, Catedrá
tico jubilado. Se le con
cede la pensión de 2.125 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Coa Inducía de
este Centro  ................ 2.125

poña Pilar García líteo* 
viuda de D. Valentín Do
mínguez Parra, Agen le de 
Vigilancia. Se le concede 
la pensión de t.250 pe- * 
setas anuales por la Te
sorería-Contaduría de os
le  Centra......  ...........  1.250

■Doña Justina Sáez damos, 
viuda de D. Francisco To
rres Bermejo, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de l .000 pese
tas anuales por la Teso
rería-Contaduría de este
Centro      1.000

J>oña Danieia SÁez Ramos, 
viuda de D. Joaquín Bar
tolomé Holgado, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión da LOGO pese
tas anuales
rerfa-Contad liria de esté
Centro ............ .....» i.OOQ

Doña Rosario- Vázquez- Mas
cará!, viuda de IX Juan 
Hevia Jesús, Portero ter
cero de Ministerios c iv i
les. Se le concede ía pen
sión de. l.QGfi. pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro ............................................ 1-000

Doña Teodosia y  doña An
geles Bemaldo de Quirés 
y  Alvarez, huérfanas efe a 
£>. Antonio, Oficial prim e
ro de Hacienda. Se Ies- 
concede la pensión d©
[1.000 p e s e t as anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de 
ValIacM íd ................... 1.000

Doña Eloína Sautc^aya Bol
són, viuda de D, Ramón ,
María Carrizo y  Hevia, 
Magistrado de término*
Sé le concede lá pensión 
'de 3.750 pesetas anuales. 
por la Tesor*eTía-Confe- 
-duría de Hacienda de 
Barcelona ........... . . . . ^  nvjr.o

.Doña Isahel Rodríguez; y  
Rodríguez, viuda de 
José Jatáón Mora* ©emi
sario de tercera: efest de 

- Vigilancia. Se fe concede 
ía pensión de 2,25t pose- 
tas anuales por fe T m ó -
rería-Cant&durfe de estt
Centro . 2,250

Doña Soledad FogonosM y  
Martín, viuda de D. Leo
poldo ViUauueva Rodrí
guez, Jefe da Negociado, 
de Acírni nislración» jub i
lado. Se le concede íá 
pensión de 2,000 pesetas 
anuales por la Tesorería-

Peset as.
Contaduría de Hacienda
de Barcelona..................... 2.000

Doña Casilda Sanz Torres, 
viuda de D. Gerardo de!
Río y Collado, Jefe de 
Adininistraición de terce
ra clase, de Aduanas. Se 
le concede la pensión de 
2.00-0 pesetas anuales por 
la Teso reí a - Contaduría 
de Hacienda de Santan
der  .............     2.000

Dona Mercedes Sánchez Ca
ñete y López, viuda de 
D. Carlos Dabán Va l leja,
Ingeniero de Minas. Se le 
concede la pensión de
2,500 pesetas anuales por 
la Tesorería - Contaduría-
de este Centro...   2,500

Doña Adela Barreré BeI1é¡s*
D. Vicente Cañón Baha- 
monde y D. Fernando, 
doña Concepción y den 
Miguel Cañón Barreré, 
viuda y huérfanos de don 
Luis Cañón, Oficial se
gundo de Hacienda. So 
les concede la pensión do
1.000 pesetas anuales por
la Tes^rj^^^C éiiI¿44M ^ _ 
de es te C entro............... i  .000

Doña Em ilia Vidal y Pona, 
viuda de D. lía riano 
Pons Zamora, Médico de 
Prisiones» jubilado. Se le 
concede la pensión de 
833,33 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Huesca  ..... ...... ..........833,33

Doña Milagros Gonceiro Fe- 
rreiro, viuda dé D. Juan 
Sardma Navarro, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales por la Te
sorería -  Contaduría dé 
Hacienda de La  Coruña. LOGO 

Doña Concepción Aceituno 
de la Cámara, viuda dé 
D. Tom ás Suárez Gonzá» 
lez, Oficial primero de 
Correos. Se le concede fe 
pensión de Montepío dé 
Córreos dé 1.425 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de este Gen-
tro .....................   Uñr,

Doña Simona García L a - 
huerta, viuda de D. T i-  
burcio G a r c í a  Calvo,
Agente de Vigilancia. S$. 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales por 
I a Tesorería -  Contaduría
de Hacienda de Zaragoza. UkU 

Doña Catalina Ramagge y 
Ojeda, viuda de D. Ra
fael Carmena Luque* Ofi
cial prim ero de Hacien
da. Se le concede la pen- 

. sión de 1.250 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría. de Hacienda
de Barcelona... ........   Í.2G0

Doña Emilia y doña Pauta 
Consuelo Zaraorano Sas
tee, huérfanas de D. Fe-,

Pesetas.

derico, Oficial primero 
de Gobernación. Se le 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de 500 pesetas anuales 
por la Tesorerí a-Conta
duría de Hacienda de
Burgos  ..........    500

Doña María O lave Gh ao
ve t, viuda-huérfana de 
D. Lorenzo, Alcalde ma
yor de Bularán (F ilip i
nas). Se te concede la 
pensión de Montepío de 
Ultramar, vitalicia, del 
Tesoro de í .600 pesetas 
anuales, por ta Tesoro-: 
ría - Cont adnría de Ha-*
cien-da de Guipúzcoa  1.600

Doña Angeles Uruburu Re
cio, viuda de D. Txvronzo 
Arjona Luque, Oficia! se
gundo de Haci enda. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales por 
la T esorería - Contaduría 
de Hacienda de Córdoba. LQ0Ü 

Doña P ilar y doña Concep
ción Bambea y García y 
doña Isabel iJarahea Ya-< 
güe, huérfanas de D. Jo
sé, Profesor dét C o ló la  
Nacional d¡e Bordomuioe 
y Ciegos. Se les concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas de 875 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de est©
Centro  .......       , &75

Doña Dolores Soria C&sLh 
lio, viuda de D» José M m * .  

ría  García Simó, Oficial 
primero d e  Hacienda, 
jubilado. Be le concede 
la pensión de 1-250 pese
tas anuales por fe fea»-: 
re r ía -C ^ fe éU ffe  

. Cíe n tro ........................ 0
Doña Amparo Pérez Muni- 

lia, viuda de D. Francis
co Fonfenais Martínez,
Jefe superior de Admi
nistración, jubilado. Se 
le concede la pensión dé
2.500 pesetas anuales por 
fe  T eso iw fe^ C toW u id á  
de Hacienda de Barce
lona.  .......  % M 0 .

Doña María de la Cruz Flo
rentina Cano FemándéXr 
viuda de D. José María 
Antelo Fernández, J e f e  
d e Administración d e 
primera. Be 1# cmicede fe 
pensiión efe 1.750 pesetas 
anuales por fe  T  
ría-Contaduría de e s I é 
Centro . . . , . . . . . . . . . . . . A 750

Doña. Dolores Andinos L a r
do, viuda de D. José Cha- 
lono Berengiier, Jefe de 
Administración d e  se- : 
gunda, jubilado. Be te 
concede fe pensión dé 
2.750 pesetas anuafes por 
la Tesorería -  Oonta'durfe
de este Centro   2750

Doña María del P ilar y do- >
fía María Luisa; Zamora



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  8 9  3 0  M a r z o  1 9 2 9                                                      2 3 4 3

Pesetas.

j  Sauz, huérfanas de don 
Eulalia, J e f e  de Admi- 
nisraei'án die tercera de 
Garrees» Se les concede 
la pensión de Monte [do 
de Correos de 2-500 pe» 
setas anuales por la,-Te
sorería - Contaduría d e
este G enlro.......................  2.500

Dona María del Carmen Ca
ra  González, viuda de 
De Miguel Piedra García,
Oficial segundo de I-ns- 
tsrucción püHvlica. Se te 

concede la pensión de 
M on tepío dé M i n i steri os 
de 1.333,33 pesetas árma
les por la Tesorería-Con
taduría. dé este Cerdeo... 1.333,33

Doña Patrocinio Gutiérrez 
Martí, viuda de D. José 
Jadraique Nota no* Opera- 
rio  de segunda clase de 
Telégrafos. Se ie concede 
la  pensión de 066.66 pe~ 
setas anuales, t o r c e r a- 
parte de 2.000-, por la 
¡Tes ore rí a-- Contad a r í a ú e 
este C entro.. . . . . . . . . . . . . . . . .  6j66j,66

Roña Carmen Ron v Mo
rante* viuda dé D. L«* ; 
cas Morán Gómez, Gffrtaí 
primero- de Telégrafos.
Be le concede la pensión 
de Montepío de Correos 
de 1.425 pesetas anuales 
por la Tesarería^Conta*- 
durfa de este Centro..-..* 1.425 

Baña Carmen Díaz Palau* 
yiuda huérfana de don 
José María, Gobernador 
eivii. Se le concede ta 
pensión vitalicia del Te
soro de 1*500 pesetas 
anuales por la Tesoro-: 
ria-Coniaduría de Ha
cienda de Barcelona. 1.500

Doña Carolina Azemt Igta* 
lias, viuda de D. Marruel 
(jasado Muñas* J e f e  de 
Negociado de segunda de 
Jísielenda, juhilaie. Se te 

Concede ía pensión de 
2.000 pesetas anuales por 
la Tesorerfa-Contadüría 
de «t® Centro.............. S.OOG

Doña Francisca Goiom Al- 
Gjyver, D, Antonio Geloi»
§  Colean y D. Anselmo 
Bolo® Olivar, v  i u d a y 
ftu4rfan09 de D, Antonio 
Ooiom, jefe da Correo»,
Se le» concede la pensión 
<¡» 1 800 pesetas anuales 
poi* ía Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de
Baleares ........./¡ :• ó

r ie la  Eaperanm  Rojí y  £&> 
m e Calvo, viuda da «ton 
Garlos Alfonso y Lfuwiz.
Ingeniero de Gatóiass.
Se Id concede ía pensión 
dé &T50 anua*
Im pm la Tesororía-Gon  ̂
taduría da cate Centro*»*. :u;ó ), 

Doña Francisca María d© , 
la Purificación Holgado ,
Pere& i viuda da í>. Juan .
Baritas ‘ Conde* Jefa do 
Nagoolada de- segunda do . .. - ■

Pesetas.

Estadística» Se le conce
de la pensión de 2.000 
pesetas anuales por la- 
Te sore.rí ei-Goo tadu v ía dé
este C entro... ••• . 2.000

Doña Isabel R u i z  Mora, 
viuda de D. José Castro 
Arries, Agenté de Vigi
lancia. Se le concede la 
pensión de 1.250 pesetas 
anuales por la Tesore- 
ría-Gontaduría de Ha
cienda de Barcelona 1.250

Doña Mariana Domínguez 
de la Prieta, v i  u d a dé 
D. José Gil Marín, Por
tero segundo de in stru c 
ción públicas Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de La Coruua» 1.000 

D. José Torragm sa Gaiin^ 
soga, huérfano dé D. Jo- 
sóf, Guardia prim ero dé 
Seguridad- Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales por la Teso- 
rería-C ontaduría de Ha
cienda dé Santa- Cruz dé 
Tenerife 1.000

Doña Teresa López balda- 
ña, viuda de D. Antonio 
Martínez Martínez, Par- 
toro segundo de Hacien
da. Se 1© concede la pen
sión de 1.000 p o s o t a s  
anuales por la Tesore
r ía -C o n tad u ría  d e  Ha
cienda de Barcelona-..... 1.0001

Doña Alfonsa López Fer  ̂
nánd-ez, viuda de D„ Iste 
dro Llucll y Lamuela, Ofi
cial de la Secretaría dé 
la Academia de San F er
nando. Se le concede la # 
pensión de Montería de 
M inisterios de 1.000 pe
setas anuales por la Te*
Sorerí a-Gan taduría dé es
ta Génfcra»*.*,**   1.000

Do-ña Teresa Batorra Lia*» 
donosa, viuda de D» José 
feern Crespi* Guardia prte 
m ero de seguridad, se  le 
concede la pensión de 
t.000 pesetas, anuales p m  
la Tesorer í a^Contaduría 
de^Hacienda tíe Barce* 
lona ♦••*•*» •»»•*»» ***#«* *•». *** 1.000

Roña Petronila La Hoz Mu* 
viuda de D* Ra

món Soria Vázquez* Ate 
guací! del Juzgado de 
p rim era im tenm *  Se ie  
concede la pensión de 800 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro- ,......

Doña Norberta Pérez Mar
tines, viuda de D. Benito 
Martínez Jorque, Alguacil 
de Juzgado de primera 
instancia. Sé le concede 
la pensión do 583,03 pe» 
setas anuales por IA Te- - 
sorería-Contaduría de Ha-. :

- alenda de Teruel.. 583*33

Importan Im pensioné■ 85.27:4,08.

Pesetas.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Visitación Vázquez 
Losada, viuda de D. Ger
mán Liebra, Aspirante de 
Vigilancia. Be le conce
den tres mesadas y me
dia, a razó ir de 3.500 pé
setes anuales, po-i la Te
sorería-Contaduría de Ha
cienda de La Corvina  i .020-,80

Doña G ertrudis Gómez Fei- 
jóo, viuda de D. Aquilino 
Valeiras, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sa d a.s, al i c• sp ec I o . de
1.460 p e s e ta s  a n u a le s ,  p o r  
la T e s o re r ía -L o rd  a d u r ía
de Hacienda de Orense... 60$,30

Doña Carmen Anglós Fte 
guerola, viuda de Vale- - 
ro Agud, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sada?., al respecto dé
1.460 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conten 
duría de Hacienda dé Té-
ruel ..........   ...» -608,

Doña María García Domín
guez, viuda de LX Hilario 
Morales, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto dé pé
selas 1.82-5 anuales, p o r  
la Tesorériá-Coñtaduría 
de Hacienda dé BbdaJo& ' f 60*40. 

Doña María Morera 11 ibas, 
huérfana dé D. llteárdó*
Capataz de'tÓrmino. Se le 
©0neede¡n cinc o me s a cias , 
ál réspectó^ cte .1.825 pe
setas anuales, p o r  la 
Tesorería-Goiitaduría dé
Hocienda de Gerona...  *760^®

Doña Pilar Jordán Usain, 
viuda dé D. Constantino 
Calvo, Peón cantinero-. Sé 
le conceden cinco mesa- \
das, a.1 respecto de 1.825 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Gontaduida dé ¡
Hacienda de Teruel   70^1®

Doña María Martínez Ro- , í
mero, viuda dé D. Bal te-* ;{
sar Sanjuán, Peón camte ¿
itero. Be lo conceden cin- ; | 
co mesadas* ai respecto >
de 1.460 pesetas anuales, ‘ \
por laj Tesorería-Gónta-: \
duría de Hacienda de f
Castellón

Doña Casilda Porros Valdte n
v íé te  viiida de D. Eu- i
sebio Bendín, Peón caml-í ^
ñero. Be le concedeniéM* ' 
co mesadas, aí respecto t
de 1.460 pesetas anua
les, por í& TéSorerfa^Con  ̂
taduría dé Hacienda á& \
Burgo»  ......................  69^®(f

Doña María del Carmen LA- 
pez, vduda de D. Antonio 
Góm-ez. Peón cami ñero.
Sé le conceden cinco rm~ 
sadas, al respecto de 
1.662,50 pesetas amiates* 
por la Tesorería-Cofiía- 
duría  dé Hacienda de 
Granarla . , . . . .  ' 084,03

Dona Patrocinio'' Ortega A.1-
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Pesetas.
y . --------------------------   ■

fcaide, viuda de D. José 
; Ser api o Alcaide Plaza, 
peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.82-5 pe.se^ 
tas anuales, por Ja Teso
rería-Contaduría de Ha-

i cienda de Huelya.....   760^40
pona Vicenta Olmo Viscgn- 

ti, viuda de p . Manuel 
Gómez Gabana, Alguacil 
de Juzgado, jubilado. Se 
}e conceden cinco mesa
das, al respecta! de .1.5.20 ";¡
pesetas anuales, consig- 
alando su pago en la 
Tesor er ía-Cpn tadürí a de 
Hacienda en Cartagena... 633,30

jttema Bárbara López Bus- 
tarazo, viuda de D, Blas 
Marcos, Peón caminero:.
Se le conceden cinco nie

ladas, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, consig- 

: pándase su pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Guadal ajará. 60%,30

p if ia  Encarnación Ozoreé 
Gómez, viuda de D. Pa^

, tricio de la Fuente, Ope
rario  de la Fábrica de la 
Moneda. Se le conceden 

;cinco mesadas, al respec
to de 2.737,50 pesetas 
anuales, consignándose su 

/ pago en la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro ................ ,.....................  1.1.40,65

Doña Vicenta Lam ata Nar- 
vión, viuda de D. Silves
tre  Aguilón, Peón cami
nero. Se le conceden cin-- 
co mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales, 
consignándose su pago en 
la Tesorería-Contaduría 

/  de Hacienda en Zara-
; goza ...........................    608,30
.Doña Em eteria Rubio Caí- 

derón, viuda de D, Gre- 
: gorio Villágrá, Peón ca

minero. Se le conceden 
cinco mesada®, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, consignándose su pla
go en la Tesorería-Con-; 
taduría de Hacienda en

. Valladodid  .......    608,30
/*  .

Importan las mesadas...» '10.778,78

R E S U M E N
f

; Im portan las jubilaciones. 165.600
¡ Idem los obreros re tirá»

r dos de A lm adén............ 2.160
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ......   34.750
Idem las. pensiones del

Magisterio  ..................... 5.328,31
Idem las pensiones del

Momtepíó  ........  85.274,98
Idem las m esadas...............  [10.778,78

Total..................  303.892,07

Madrid, 22 de Marzo de 1929.—El 
Director general, Garlos Caam&ño.

DIRECCION GENERAL DE LO CO
TENCIOSO DEL  ESTADO

Ilmo. Sr . : V ista l a  in stan c ia  su s 
crita  por D. Tom ás M endírichaga 
H ernández, P a tro n o . de la F u n d a
ción benéfieo-docente de D. M aria
no H ernández, en V illaverde de T ru 
cios, so licitando exención d el im - 
puesto  sobre b ienes de las personas, 
ju ríd ica s :

Res u 11ando que en 1 a in s 1 an ciá 
m encionada hace c o n s ta r  el so lici
ta n te : Que la en tidad  dec la rada
exenta del im puesto  por acuerdo de 
esta. D irección general cobró con 
posterio ridad  al m ism o jos in te re 
ses de la in scripc ión  in tran sfe rib le  
de 112.000 pesetas, cuyo producto  
se ha  invertido  en o tra  in scripción  
in tran sfe rib le  de Deuda p erpetua  
in te rio r  núm . 5.360,. po£ valoiV no
m inal de 15.000 p ese tas :

R esultando  que en la in stan c ia  se 
so lic ita  que se haga  extensiva la  
declaración  de exención a la can ti
dad nuevam ente adqu irida :

Ules T ^ n o o  /u e  -sta  D irección 
general, en 26 de O ctubre de 1927 
declaró exea lo del im puesto  sobre 
bienes de «es perso n as ju ríd ica s  él 
cap ita l dé la F unóaeión -E sciie ia  
in s titu id a  por D. M ariano H ernán
dez en Villaverde de Trucíos: ^ ••
? CóhsidéF'Vndó que las Tazones lé
gales que s irv ieron  de base a la  re 
solución d ictada declarando  la 
exención del im puesto  & favo r del 
cap ita l de la F undación -E scuela , 
.son de aplicación  al cap ita l ádqui-: 
rido  con poste rio ridad , por, ¡lo que 
procede h a c e ila  extefisiva a l m ism o:
* C onsiderando que esté Centro 

jtidne com petencia p a ra  reso lver es
ta  clase de expedientes, en v irtu d  de 
la  Relegación .que le fué conferida 
por: el M inistro  de H acienda en la 
Real o>r{den ¡de 21 de O ctubre de 
1913,

La D irección genera l de lo Con
tencioso  deil E stado  acuerda  decla- 
TaT exento del im puesto  sobre h ie
des de la s  p e rsonas ju ríd ica s  el ca 
p ita l m obiliario  de p ese tas  15.000, 
qué figura én  la  in scripc ión  núm e
ro 5.360, adquirido  po r la F u n d a
c ión-E scuela  in s titu id a  en V illaver- 
de de T rucíos pop D. M ar i and He r» 
náródez, de conform idad con le s  ra 
zonam ientos legales que s irv ieron  
de base a la  reso lu c ió n  de esté  .Glpn- 
tro  de 26 dé O ctubre ds 1927.

Dios guarde  a V. I* muchofe años. 
M adrid, 12 de M arzo de 1929.— E1 
D irec to r general, C. de S an tam aría  
dé P aredes.
Señor D elegado-de H acienda de Sari--

íah d er.

limo. S r.: V ista la instancia d iri
gida a este Centro por D. Antonio 
M arín y Lanzas, D irector de la Es
cuela de Minas, solicitando en nom 
bre y representación de la ju n ta  de 
Profesores de la  m ism a y para  él 
“premio G ullón” la exención'del im
puesto sobre bienes de las personas 
ju ríd icas:

Resultando qué, según se expone 
en la instancia, D Eduardo Gullóii 
y D abán falleció en M adrid .el 2$ de 
Marzo de 1927, bajo testam ento oló
g ra fa  atorgadp el 30 de Marzo de

I 1917, que se protocolizó el 30 de 
Mayo, de 1927 ante el Notario do osla, 
Corte, D. Luis S agrera y Ciudad a 
v irtud  de auto  del Juzgado1 de p r i
m era instancia  del d istrito  de Pala
cio; que en dicho testam ento esta
bleció un premio anual para  conce
derle al alumno de la Escuela de Mi
nas que redacte al fin de su carrera 
la m ejor M emoria reglam ení arle, 
concediendo a la Ju n ta  de Profeso
res de la mioma la facultad de juz
g ar las Memorias presentadas y ad
m in is tra r  el capital fundacional:

Resultando que se une al expedien
té  copia legalizada del acta otorgada 
él día 31 de Mayo de 1928 ante el 
N otario de esta Corte, D. José Orla
do y Fernández P achole o, en cuya 
v ir tu d .se  li/izq en trega  al Director de. 
la Escuela cíe Minas del legado • .fun
dacional :

Resultando que el Ministerio de 
Fom ento1, en Real orden de 11 de Oc 
tubre  dé) 1928, clasifica la Fundación 
fcbn el carác ter de benéficodoceiHe 
particu lar de enseñanza minera, c-ei 
arreglo  a los Reales decretos de 
dé Julio de 1924 y 20 de Julio de 
1926:

Resultando que el cap ita l de Ja  
Fundación, que asciende a 30.900 pe
setas, está represen tado  por 14 til li
ños de la Deuda p erp e tu a  in te rio r al 
4 por 100, habiéndose solicitado ' su 
conversaón en una inscripción in
transferib le a nombre de aquélla, se
gún consta en resguardo  núm. 4.578 
ae la Dirección general de la Deuda 
y Glaises pasivas, unido al expediente:

Considerando que el artículo , 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927, dictado p a ra  la aplicación de 
la ley de los ¡impuestos de Derechos 
realeos y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro del mism o año, declaran con de
recho a gozar exención del im puesto 
'sobre bienes, de personas jurídicas a 
lo s que constituyan la dota ai ó n d e 
fundaciones: que tengan  por fin sos
tener prem ios a la cu ltura  y a la 
v irtu d :

Considerando que la Fundación. 
“Prem io Gullón” reúne los requisitos 
mandados observar por la disposición 
citada, cumpliendo asimismo, los de 
adscripción directa e inmediata do dí-: 
chas bienes a la realización del fin, 
dado el carácter intransferible de la 
inscripción de Deuda pública solicita, 
sin que, por otra parte, exista perso-- 
na interpuesta entre tales bienes y los 
fines, por hallarse obligado el Patro
nato de la institución a justificar el 
levantamiento de las cargas ordenadas 
por el fundador, de conformidad con 
lo preceptuado en el Real decreto de 
20 de Julio dé 1926:

Considerando' que, en su conseetien- 
í cia, procede conceder la exención so» 
licitadá:

Considerando que este Centro tiene, 
competencia para resolver esta clase 
de espedientes, en v irtud  de la dele» 
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de] 
las personas jurídicas el capital dé 
30.900 pesetas propiedad de la Fuxt--
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gjaoión instituida en esta Corte por. 
J), Eduardo Gullón con el nombre ú&. 
^Premio Gullón” .

D io» - guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Marzo de 1929.— El Din 
¡rector general, 0. de Santamaría de 
|>ared;e$.
gsñor Delegado dje Haciend'a en Má-:
v dríd...../<>• l ■! ■ —  — ---i :

I l m o. Sr.:  Vista la instancia dirigi
dla a éste Centro por los señores Deán, 
Magistral y Doctoral de la S. I, Cate
dral da Córdoba,, solicitando la exen
ción del  impuesto sobre bienes de las 
Personas jurídicas a favor del Asilo, 
para la Infancia de San José:

Resultando que doña Josefa Fernán
dez Valdés y Mendieta, por tostamen- 
|o otorgado ante el Notario de Cór* 
npba D. Alberto de Torres en 23 do 
p iciénibr e de 1912, dispuso por la 
Cláusula 23 Ja fundación de un Asiló

ra la infanpi.a, bajo la advocación 
San José, destinado a cuidan y afi- 
ípaéntar a los niños de ambos sexos 

durante las horas en que sus madres 
festán ocupadas en los oficios y trába
los que hubieren de realizar fuera del 
domicilio, con preferencia para loé 

■'^atúrales de. Córdoba y los hijos de 
legítimo matrimonio canónico y Jos 
fie madres pobres y honradas, a cuyo 
pii confía la  fundadora el Patronato 
k 1 los Canónigos que lo desempeñan 
fion relación á las Escuelas Pías y Co
legias. de Santa Victoria, de Ja m is- 
feia capital:

Resultando que los bienes poseídos 
Sor él Asilo, consistentes en 400 títu- 
loís de la Deuda perpetua interior al 
| por 100, serie A, 99 de la ' serie B, 
#4 de la 0* seis de la D, dos de la se- 
Mé Ej uno de la F, uno de la G y 72 
pe la serie. H, con un valor de 707.000 
|esetas, depositadas en el Banco de 
ppaña , según resguardos números
1.144 y 1.145, y en un edificio, en el 
que está instalado él Asilo, valorado 
fn  85.687 pesetas 78 céntimos :v 

Resultando que el Ministerio de 1# 
Boibernación, en Real orden de 11 de

Setiembre de 1926, clasifica a la en- 
ad Asilo de la Infancia como bené- 
ftcia particular y confirma en el Pa

tronato a los señores Canónigos de la 
Catedral de Córdoba, con la obliga

ción de rendir anualmente cuentas y 
presentar presupuestos al 'Protectora-* 
do, y ordena que los inmuebles de la 
Fundación se inscriban .a su nombre 
en el Registro de la Propiedad, y los 
valores se conviertan en una lámina 
intransferible de la Deuda pública: 

Resultando que por no haberse acre
ditado en su día la adscripción direc-é 
ta de los bienes a la realización del 
objeto benéfico, esta Dirección gene
ral denegó la "exención solicitada en 
25 de Marzo de 1927, 28 de Junio del 
¡mismo año y 9 de Abril de 1928, toda 
vez que no acreditaba la conversión 
[de los valores en las láminas intrans
feribles y la inscripción del inmueble 
en el Registro de la Propiedad corres
pondiente:

B csu'l lando que en ins iancia de 
28 de Enero del presente año, que 
tuvo entrada en este Centro £n 2 
do; Ftdmero, los P atronos de la Fun
dación  'solicitan nuevam ente la 
exención del im puesto sobre bienes 
dé las personas ju ríd icas a favor de 
la m ism a, acom pañando a la instan
cia certificación  librda por el Secre
tario de la Junta provincial de Be-: 
ncficcncia  de Córdoba, acreditativa 
de haberse convertido el capital de 
la F undación  en una in scripción  in
transferib le de ¡la Deuda perpetua 
int'Giior núm . 5.393, por un capital 
de pesetas 707.000, que es la can
tidad que estaba depositada eñ tí
tulos. al portador, en el B anco de 
España ba jo  resguardos núm eros
1.144 y 1.145:

Resultando que también se une á 
Ha instancia certificación  del R egis- 
ti ador; de la Propiedad de Córdoba 
en la que hácese constar, que el edi-: 
ficio del A silo se halla inscribo al 
fo lio  prim ero vuélto del libro 391 
del A yuntam iento de ía capital: 

C onsiderando que los so licitan 
tes eri el concepto de patronos con 
que intervienen tienen personalidad 
bastante para pedir, a h om bre del 
A silo de la In fancia  de San José la 
¿exención .del Im puesto sobre bienes 
de los personas ju ríd icas í

C onsiderando que el artículo 44 
do la ley de los im puestos de D e
rechos reales y sobre transm isiones 
de bienes, texto refundido de 28 de 
Febrero de 1927, y el 261 del Slegfa- 
m enlo de 26 de Marzo siguiente, de
claran con derecho a gozar, de la

[exención del im puesto sobre bienegr 
'de .las personas ju ríd icas los que el# 
una manera directa e inmediata, sin 
in lerposición  de persona, se JiaJVgjTí 
adscritos o a fectos a la realización 
de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siem.*. 
pre que en él se empleen directa-, 
mente los m ism os bienes o sus reiv 
tas o p rod u ctos :

C onsiderando que el A silo para 1& 
Infancia de San José realiza un fin 
esencialm ente benéfico, por d e d ica ^  
su actividad al rem edio de nocesfi-/  
dades agenas de índole m aterial f  
m oral de una manera entera menté 
gratuita y en favor de pobres .des
validos :

C onsiderando que no existe per
sona interpuesta entre los fines be
néficos y los m edios m ateriales des* 
tinados a su cum plim iento, pos- 
cuanto, al exigirse al Patronato JA 
presentación  de presupuestos y .  
rendición  de cuentas a l-P rotectora 
do, aquéü no podrá disponer de los 
b ienes fundacionales sin incurrid 
[en responsabilidad:

Considerando que la conversión  
de lo® valores m obiliarios y la in s 
erí pción  de inm ueb 1 e en; e lv Registro 
de la Propiedad determinan la a d s 
cripción  directa e inm ediata do ta
les bienes, cum pliéndose así el re» 
qúisito Exigido por las d isp osic io 
nes citadas:

Considerando que, en su, con se 
cuencia, procede conceder la exen
ción  so licitada :

Considerando que este Centro t ic -  
né com petencia para fc s c lv e r  esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que al e fecto lo fué con 
ferida por el M inistro de Hacienda. 
'Fn la Real orden dé 21 de Octubre 
de 1913,

La D irección  general de lo Con- 
téncioso del E stado acuerda d ecla 
rar exénto del im puesto sobré b ie 
nes de Has personas ju ríd icas [el ca 
pital dé la Fundación “ Asilo para 
la Infancia [de San J osé” , establee!-, 
[da en la ciudad de Córdoba;

Dios guarde a V. I. ñiuchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.— El 
D irector general, C. de Santam aría 
de Paredes.
Señor Delegado dé Hacienda <?£

Córdobá.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Fundación del E xcm o. Sr. D. M anuel Ventura Figueroa.

Va l o r e s  q u e  c o n s t i t u y e n  e l  c a p it a l  d e  l a  f u n d a c i ó n  e n  3 1
DE DICIEMBRE DE 1 9 2 8 , CUSTODIADOS A SU NOMBRE EN EL BANCO 

DE ESPAÑA

• ' PESETAS
EFECTIVAS

1.600.000 pesetas nominales en 3,200 acciones 
del Banco, de España, al 585 por i 00 (última

„ cotización de .'Diciembre[•'de 192'8|.. . . . . . . . . . . . . .  9,060.000,00
200.000 pesetas nominales en 400 acciones de la

Suma ni siau e ........................   9.360,000,00

. p e s e ta^

Suma anterior.   .................... 9.360.000,00,

Compañía Arrendataria de Tabacos, al cam
bio de 243,50 por 100 (última cotización de
Diciembre de 1 9 2 8 ) . . . . . . . . . . ........    487.000,00!,

1.000.025 pesetas nominales, en Deuda amortiza- 
ble al 3 por 100, emisión de 1.° de Abril de 
1928, al cambio de 75,25 por 100 (última co
tización de Diciembre de 1928)..,..........   752.518,81

41.500 pesetas nominales en Deuda amortizable
al 5 por 100, emisión de 1.° de Octubre de 1
1926, al cambio de 102,10 por 100. (última co
tización de Diciembre de 1928),........... . 42.371,fd>

9,000 pesetas Deuda ferroviaria al cambio d,e ,
102,75 por 100 (última cotización de Diciem
bre de 1 9 2 8 ) . . . . ; . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  9.247,50

100.ÓÓO pesetas nominales en 200 acciones de

Suma y sigue  ....... . 10.S11.137,SI
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Pesetas.

w t m ^ M
!&•,. Gpmpañía' Arrentetuite del? Monopolio- de
BeiróIeos>,, aj; cambia de 147 par 190 (última
caíi.zaclón, de Diciembre de 1928)................. tW ifM m

12J70;3L pesetas nominales en cinco accionen
Xv um residuo Csin interés) de la; extinguida
Compañía de Gremios.............................. %

Total . efectivo.,. ......«„... «.,,. 10-.798,137;8f

CUENTA GENERAL,- DE- LA WB'&VAGléW CO»nESRONI>I©NTE:rM* A$U 192$

' w m m o &

Existencia ■ en la cuenta .corriente: deJa Fundación
con el Banco de- España en 3T do Diciembre
de 1927̂  .........----------------- . . ...------ --------- -- w m m m

Existencia de Ja cneBta; corriente dfc te Fimdá&ite
com la Sucursal:1 deB Banco de España; en San
tiago- en: W  de Diciembre- de IQZ’Pi............. ....... "ZM IA W

En 3c! de- Enero de 1928* por beneficios* corresíKm^
dl?ei êsra?Jass;4̂ ¿\acei©ífcc«i;de la Compañía Arren
dataria de Tabacos? propiedad de la; Fundación,.
agrazón de 30 pesetas por accióm..................... 12„G Q<M)&

En 13?de Enero de'192S  ̂por beneficios correspon
dientes; ahsegundo- semestre de 1927* de las 3.200
acciones; del- Banco de España propiedad de la
Enndación, a. rascón de 62,50 pesetas por acción. 200.099,0$

Bife 12f. de Jto3zo> de:, 192$; por los; inteORes^ GÂ
xuesp endientes'- ah vencimiento de 1.°- de Enero
t e  192#: de la inscripción nominativa Deuda per
petua interior al 4 por 100, de un total de pese
tas 1100M25; propiedad, cié la> Fundación........... 8.099*2$

Bm 30? d^Marzo^de 192$;, por- loa intereses; corres
pondientes al vencimiento' d¡e lv° de Abril de
192#; t e  las? 41; 50$ pesetas  ̂Deuda arnortizable
ahí 5?. port em tete t e  192& propiedad de. la
Emftda^ónx deducidas HMQ pesetas por dere-
4&ms t e  custodia................................................ 508$S

f e  3$* t e  Marzo de 1928? por los interesa corres
pondientes* al - vencimiento te  1.° de Abrir de,
1928: de las 9.000 pesetas de la¿ Ferrovial.

a^rJi^aÉte, alt 5 &01 propiedad te te
.néaj psfceta, por derechos?

dffif cniS.todáa ...................................................... 111,5^
f e  ID t e  Abril de 1923,, por los intereses corres

pondientes al veimiimente de 1.a de Abril de;
IMBt t e  la- Imcripeión .nominativa,. Deuda pei>
petua interior; ad’ é^pm 100,. de; um totapde pese
t a .  1.000^25;; propiedad de la Fünte5ite......... #000; 00

f e  3!; telf&xW  te  ÍM M  por' los* intereses ; corres-
pendientes*; ail; vencimiento de 1.° de? Enero-
192#: de ias 41;50®! pesetas- Deuda amnrtizabte ai;
5 por 100, emisión de 1 W ; propiedad de la
Fundación. ............... , .................. ....... ....... wm m

Bu 2..de Julio de 1928, por teneficéOSs díe las';20&: ac~*
cienes? de la: Compílate Arrentetarte deh Mono^
pello, d&; Petróleos, serie B., a 11,8125 pesetas
per acción,, deducidas 10,60 pesetas por derechos
de custodia.y timbres, propiedad de la Fundación. 2.351,90

f e iU ;  det Julio de 1928,. por benefícios correspon
dientes a las 40 0' acciones de la Compañía Arren
dataria de T&$mo0?.) cupte -úfimi 78%: ps^ed&d
de la. Fundación,: a raázóm de 25? pesetas: pm t e
ció% d&econtada^ 5$ pesetas, por derechos* de? cus*
todia ......... ...... ..................... ................. .i 9i950;00S

En 11 de Julio? de¿ 11$$; por; loa intereses; corres
pondientes al ven^nalonto- de i.0 - de-Julio de 1928'
t e  las? 9.000 pesetas; Deuda Ferroviaria amorti-
zable al 5 po®vl$®& propiedad: de la Fundación. .- mam

En 11 de Julio te  1988* por los intex',eses- correspon
dientes al veimimi«tü de 1.° dê  Julio de 1928 de
tes? 41s500 pesetas Deuda, amortimbla al 5 por
100; emisión de* 1926; propiedad déla Fundación. 518̂  7*5;

En 11 de Julio- te  1328; port beneficios: correspon
dientes al primen semestre» de l928. de las 2.2,00
acciones del Banca dé España,. propiedad de la
Fundación, a razón de 50 pesetas- por acción... 160.000,00

Suma anterior ............. ....... . 635.211,02

: En,-10; de Septl^nbre de 192>8i, por; los?; intereses* cô  
rr^pondientes; al: vencimiento de l,0i de Julio de 

i J92$^de la Deuda arnortizable al 3 por 100, emi- 
site de l;;®'de Abril de 1928, de; un total de pe- 

: setas-1.000.025, propiedad de la Fundación......
, En 2$ de iSentiembre de 1928, por los intereses co- 
! rrespondientes al vencimiento de 1.° de Octubre 
; da 1928 de las 9>000 pesetas Deuda Ferroviaria 

arnortizable al 5 por 100, propiedad de la Funr?
dación ......... ________ ............, . .................

; En 28 de Septiembre de-:1928;>.. por? los- interesmcar- 
1 rrespondientes al vencimiento;, de h 0' dê  Octubre 

de 1928 de las 41.500 pesetas Deuda amortizable 
i al 5t ,por. 1,00̂  emisió.n- de.>: 1:900*.. propiodad  ̂ dO:- te. 

Fundación, .............................................. •;

Pesetas. 

6 m w tfH k

m m f

■Ü8|7^
: En 28 de Septiembre de 1938* por los intereses; co?
¡ r respondí entes al vencimiento de 1%° de Octubre

de 1928 de-la Deuda amortizable al 3: por lOOi
: emlsite de 1;° de Abril de; 1928; de un total de

1;009.02;5 pesetas, propiedad de la Fundación... ■ w m m -
En. 2$ ..de Septiembre de 1928; por los- intereses co-

rrespondientes; aj:: primer plazo de las 41;509 pe
setas:’ de Deuda arnortizable al 5> por 100; desde
Jíllío a¿ Octubre, fecha de la suscripción propie^
dad de la Fundación........................ mm

En 2$ de Diciembre de* 192#, pcuv lo^ intereses-; cor=
rrespondientes al vencimiento de 1.A de Enero
de 1929 de las 41.500 pesetas Deuda amortiza-
ble al 5 por 100, propiedad de la Fundación.,.,

En&2$* d!8*©*«iee®b9*e& de»l$2& pea' Ips interésam eos
rrespondientes al vencimiento de-1'¿® de Enem>
de 1929 de las 9.00,0 pesetas Deuda Ferroviaria^
arnortizable ai 5 por 100» propiedad de la, Fun-;
dación ............................................. \ . i r n m

En 31 de Diciembre de, 192$, por las intereses^ cor
rrespondientes a lo abonado por el Banco Ur?
cpiijo por la existencia en cuenta corriente.......

Total be i^ gríesos....... ..............

K KX M''

13̂ :- WKPeAOO»’ DSJRAsEíTE EL AÍÍ .̂P®-' 19̂ §|v W&-
concepto, no» eíe. que

Botesi • -%g
m m fcm  ';

Astray Asir ay (D.s María del Caimen). g.59P
Blapcp Gudtiau (D.* Engracia)........... 5.500,
Barreiro Cúrtate (D.a María, de la Gpn-

salación) .................................. 5; 500
Barreta* Franco (D.a Matilde!............ 5;500f
Cortijo Lote (D.a Agripina),.............. 5.500
Fernández? Gómez, (D.a Juana) . ......... 5-, 500.
Qum'Mezi Neira (D.a Dolores) ...... . 5.500:
Iglesias Romero (D.a'M*í del Carmen). 5.5.00:
Jorge Franco (D.a María Ursicma)... 5.500
Limeres Leiro (D >  DotoresL . .. — ..., 5; 500
Lois Estévez (D.a Elena)...,.__________ 5.500
Loureiro Barreiro (D.a francisca)....... 5.500
Magarifte:.M&i^í». Dolores) 1..,.,.., 5.500:
Martínez Penas (D.a Sara)'................... 5.500'
M^rtínéz,, lia d  PaJmiraL....^..^ 5,500;
Martínez Porto (D.a Mercedes)........... 5.500
Pifieiro Alons©' CD.a ElenaJ*....,,......... 5.500
Bifieiro Barreiro (Dia5 ......... 5; 500
Piñeiro Landeira (D.a Purificación)... 5.500
Sarrapio Estévez (D.a Adelina)..... . 5.500
Tourite Diez (D.a P ilar).................. 5.500
V ilfe  Domínguez (D.a Margarita)...... 5.500

1 ^t.ooo
Cuotas de acomodo.

Eermúdez. de Castro- (D.a“ María Elige-
nia), Magisterio'............................ 1.500- **

Bauzas Estévez (D- Manuel); ídem... 1.500 •

Suma y sigue......... . 3.000 121,009
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Pesetas.

¿(lima anterior. . . . . . . .e«<¡, 3.000 121.000

Bouzas Brey (B. Luis), Derecho....... 1.500
Castelao Villarejo (D. Bernardo), Me

dicina  ...................    1.500
Costas Maquieira (D. Servando)^ 'Ma

gisterio........ .........     1.600
Couto Malieu (D. Antonio), ídem...... 1:600
Guiñas González (D. Eligió). Mem.,.... 1:500
Doval Amarelle (D. .Oalixto), Derecho. 1*600
Fernández López (D. Emilio), Comer

cio............................................... . 1.500
Fernández Sayáns (D. Marcelo), De

recho............ .............................. . 1J00
García Bermúdez (DA Esther), Magis

terio.......................................... . 1.500
Gómez Cobas (D. Antonio), Idem   1*500
Gómez Duran (D. José). Comercio,.- 1.500
Gómez Durán (DA Leopoldina), Magis

terio............ ..................................... 1.600
Iglesias Ameijeiras (D. Juan), Inge

niero Industrial...........
Iglesias Filgueira (D. Manuel). Magis

terio  ................   1.600
Jorge Franco (D. Manuel Evangelino),

ídem..............................................   1¿600
López González (D. Eugenia), ídem... L.5,00
Luces Gil (D. Raúl), Derecho.,....,... 1*500
Mariñas San taló í(B. Juan), .Medicina. .1*50.0
Marino Ferreira (D. José), Perito Me

cánico-electricista    ........   ... 1.500
Pazos Solía (D. David), LMQ
Quintero Filgueira (D. Fernanda), Ma

gisterio....................................  LfOO
Regueira Vilanova <D. Segundo), ídem. .1.500
Rey Martínez (DA Carmen), Filosofía

y Letras  — '—  ...............   1.500
Riveiro Filgueira (D. Manuel), Magis

terio..................................       L5JQ0
Seoane López (D. José), ídem.*....,.*. 1*500
Seoane López <$), iPedro), Medicina... 1.600
Solía Adán (D.a Mercedes), .Magisterio. .1*500
Tojo Sieiro (D. #^Mno), Infantería,.. 1.500
Tombo Paz (D. Manuel), Magisterio.., £.500
Touriña Martínez (D. Enrique.), ídem. 1,500
.Vázquez Naranjo (D. Joaquín), Dere~

cho..................................       1.500

Títulos de Licenciado.

Bouzas Brey Luis), Derecho......
Castelao Villarejo (D. Bernardo), .Me

dicina ............................ . f?1^0
Doval Amarelle (D. Calixto), Pereobo.: :87*IJÍ0
Filgueira Valverde (D. José), ídem... $7T*{|0
Luces Gil (D. Raúl), ídem....*,*,,*,.*,* .
Mariñas Santaló vCP. Juan), Medicina.
Martínez Pombo (D. Alfonsa), De.reobo* #71,50
Rey Martínez ®  A ¿María del Carmen),

Filosofía y Letras   8Ili50
Seoane López XP, «Pedro), Medioina... "871,50
Torre Silva (D. JosiS), í d e m , . . , , $71,50
Vázquez Naraqjp ((í). Joaquín), Dere

cho................     ‘87T¿5®
' wm&m

Títulos de Bachiller en Instituto.

Andrade Sánchez «(DA María de la Con
cepción) ................. « ,« * , *. ♦, . *

Astray Martínez ?®. Jo^ó
Astray Risueño (DA Isabel),,.,,.,,,*,.
Astray Risueño l|P. J ú m ) , , , * . J & 4 J J 5  
Bermúdez de Castro (D. J^éiFernando) J24>$6
Campos Fariña t® , MarniaD, m M  i
Casqueiro López (D. Appel MkW>
Couto Malleu (® .  A n tp d o )....... . . . . . .  12485
Cunqueiro Mora (D.
Doval AmareU# |®. Rqm ón)... . . . . . . . . .  124,85

; : iS^ma y sigue   1^48*50 180.085,50

Pesetas.  
 <

Fuma anterior   .... 1.248,50 189.ÜS6$£

Estévez Alvarez (D- Manuel)------- ........ 124,85
Fernández S. Mamed Hermo, (D. Sil-

verio )  124,85 t
García Gómez (D. Bernardino)......... 124,85
Gómez Pombo (D. Edmundo).............   124,85
Marino Ferreira (D. Celso)..............   124,85
Martínez Gómez (D. José).................  124;85
Montero Botana (D. José Ramón),... 124,85
Otero Estévez (D Manuel)....................  124,85
Touriño Martínez (D. José)............... 124,85
Vilán Gómez (D, Segismundo)............  124,85

— --------   2.497
Títulos de Bachiller Elemental 

en Instituto.

Alonso Martínez (D, B e n i t o ) 47,20
Alonso Martínez ¡(DA María)........ ....«  47,20
Andión Pena (D. Cándido)   47,20
Corbacho Vázquez (D. Antonio)   47,20
Fernández López (D.a E lv ira )......,..,. 47,20
García Couceiro (D. José)................   47,20
Gil Santos (DA P e t r a ) . 47,20
Gómez Naveira (D. Camilo).............................47J0
Malvar Vilanova (D. Angel).,,......,,.* 47,20
Martínez Vidal (DA Rosa) . ...............  47,20
Naveiro Gómez (D. Eusebio)   47,20
Naveiro López .(B. Manuel).. . . . . . . . . . .  47,20
Núñez Cea (D. Carlos)    47,20
Pedreira Ríos (D. Antonio)   47,20
Pedreira Ríos (D. M anuel)...   <47,20
Pérez y  Pérez (D. Eduardo)*.,,.,,***#* 47,20
Pórtela Seijo (D. Juan )..........,......* 47*20
Romay Martínez (D. ítapnro)..,..,..,¿ 47JO ^
Vilanova Rodríguez (D. Juan )..,.,..., 47J0.

— mm
Titulo de Ingeniero Industrial ■

í
Iglesias Ameijeiras (D. Juan) 823t65

ms*
Título de Perito mecánico electricista. -

Mariño Ferreira (D. J o s é ) , 220 
Pazos Solía (D, David).....,.............  ,220

Título de Profesor i

Fernández López (D. ® j| iR o ).....,.,«  325JO
Gómez Durán José)............ ....... . 325J®

— - mm
Título de Perito mercantil.

Gómez Durán ^D. José)..   I23;76

Títulos de Maestro.

Bermúdez de Castro (D a  María Eu
genia) ..... . . . . . . . . .  M 7 M

Bouzas Estévez (Dv Manuel)   127,00
Costas Maquieira (D. Servando)....., 1£7$Q
Couto Malléu (D. Antonio).................   127J9
Cuiñas González (D. E lig ió ).......¿ ...
García Bermúdez (D a  María E^h^«).
Gómez Cobas (D. A n ton ia )............ •127¿00
Gómez Durán ® A  Leopoldina)........
Iglesias Filgueira (D. Manuel)..   127^0
Jorge Franco (B. áianuél ■Mrm0ii$wh J27,®0
López González (D. 127JO
Quinteiro Filgueira (D.- Femando)^,.. J27jM
Regueira Vilanova (D. Segundo).....,
Riveiro Filgueira <D. -Man«e)).*»...*.» 127:00
Seoane López ÍJ). J osé );....,.....,..,,.
Solía Adán (DA M e r c e d e s ) . . I W i f t O
Tombo Paz (B. Manuel)....   127^0
Touriño Martínez (D. Enrique)..,.,,^, j^7¿S0

Suma v sigue— .. ................. 187,763,5̂
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Suma anterior............................    187.756,55
Pensiones de 1.100 pesetas.

Abad Ameijeiras (D. José), Derecho,
primero  *• • 1.100

Alonso Martínez (D. José), Magiste
rio, tercero .........................................  1.100

Alvarez García (D. Luís), Medicina,
tercero ..................................................  1.11 )

Andión Pena (D. Nicolás), Medicina,
cuarto ....................................    1.100

Andrade Sánchez (D. Laureano), Co
mercio, primero .................................... 1.100

Arén Vilán (D. José), Medicina, se
gundo.............................................   1.100

Baeariza Rivera (D.a María del Car
men), Piano, quinto....'  ........... 1.100

Barros Barros (D. FranclStrü), Magiste
rio, tercero..  ............. ........................... 1.100

Barreiro Curiada (D. Jüsú Antonio),
Medicina, quinto............... ...................  1.100

Bermúdez de Castro (D.* Marra Euge
nia), Magisterio, cu arto ..................... 1.100

Boullosa Marín (D.a Angela), Magiste
rio, segundo.........................................  1.100

Boullosa Rajo (D. José), Magisterio, ter
cero ...........................  . : . . . . . .......  1.100

Bouzas Estévez (D. Mail ti el), Magiste
rio, cuarto................... ...... .................. 1.100  ̂  ̂ ^

Bouzas Brey (D. Luis), DeretñioFsexto. 1.1Ó0
Camino Barreiro (D. Eduardo), Inten

dencia, segundo..........  ...........  1.100
Cardamja Mareque (D. Manuel), Sag.
, Teología, cuarto. .......................  1.100
Casal Aboy (D. Baldomcro), Medicina,

segundo .................................................  1.100
Jisal Aboy (D. José), Medicina, ter

cero ......... .................. ............................  1.100
‘Jastelao Villarejo (D. Bernardo), Me

dicina, séptimo.................................... 1,100
Sobas Fontenla (D. José María), Ma

gisterio, tercero 1.100 *
vontreras Cerdeiriña (D* Gustavo), Me

dicina, primero  .................  1.100
Donti eras Cerdeiriña (D. Gustavo), Me-

Sífúia, segundo................ ....................  1.100
CoBt'reras Cerdeiriña (D, Gustavo), Me

dicina, tercero............................................... 1.100
Cotarelo Botana (D.“ María del Pilar),

Piano, tercero........................    1.100
Couto Alfonso (D. Antonio), Sag. Teo

logía, primero.............     1.100
Couto Malléu (D. Antonio), Magisterio,

primero ..........................    .1.100
Guiñas González (D. Eligió), Magiste

rio, cuarto....................      1.100
Doval Amarelle (D. Calixto), Derecho,

sexto. . . . . . . . . . . ............ , , , , , .................  1.100
Doval García (D. Agustín), Magisterio,

tercero .......................................... 1.100
Fentanes Bouza (D. Publio J.), Magis

terio, segundo.................................. 1.100
Fentanes Bouza (D. Publio J.), Magis

terio, tercero  ......... ............  1.100
Fernández García (D. Mario), Comer

cio, segundo................. .....................  1.100
Fernández López (D. Emilio), Comer- . . .

ció, qu in to................... .................... . 1.100 ,
Fernández López (D. Manuel), Cien

cias, prim ero................. ......................  1.100
Fernández S. Mamed Hermo (D. Anto

nio), C iencias,'prim ero................ . 1.100
Ferrín Barros (D.a María Dolores),

Magisterio, segundo...........•••••*• 1.100
/lidalgo González (D. Ramón), Sag. Teo- 
- logia, tercero..,............................. . 1.100

Sanía y  sigue. . . . . . . . . . . . . . .  40.700 187.756.55

 Pesetas.

Suma anterior....................   40.700 187 756,55
Fidalgo González (D. Manuel), Sag. Teo

logía, segundo...............................    1.100
Fidalgo Pereira (D. Manuel), Derecho,

cuarto ............................................      1.100
Figueroa Mosteiro (D. Salvador), Perito

mecánico, segundo—  ............................ 1.100
Filgueira Quinteiro (D.a Encarnación),

Magisterio, segundo..... ................   1.100
Filgueira Yalverde (D. José), Derecho,

sexto ......................      1.100
Fontaiíía Nogueira (D. Manuel), Sag.

Teología, primero  • 1.100
Fontán Costas (D. Arturo), Sag. Teo

logía, cuarto ...................................  1.100
Fontoira Peón (D. Manuel), Medicina,

segundo ................................   ( 1.100
Fraga Lis (D. José), Perito mecánico,

cuarto ....................................................  1.100
Fraga Lis (D.a Rosa), Magisterio, ter

cero ...............................      1.100
Fuentes Sayans (D. Ramón), Derecho,

primero .........................    1.100
García Bermúdez (D. Lino), Sag. Teo

logía, segundo.....................      1.100
García Cabezas (D.a Acacia), Piano,

quinto .................................................... 1.100
García Cabezas (D.ft María del Car-
. nien), Piano, cuarto  .........  1.100

García Couceiro (D. Manuel), Derecho,
primero ........................     250

García Couceiro (D. Manuel), Derecho,
segundo .........................    1.100

García Gónfez (D.a Divina), Magisterio,
segundo .................................   1.100

García López (D. José), Medicina, ter
cero ......................   1.100

Gesteira Vidal (D. Lorenzo), Derecho,
segundo ............ . . .........     1.100

Gómez Cobas (D. Antonio), Magisterio,
cuarto  ........................................   1.100

Gómez Duran (D.a Leopoldina), Magis*
terio, cuarto.................       1.100

Gómez Fontes (D. Marcelino), Medici
na, sexto...........................................................1.100

Gómez Fontes (D. Vicente), Magiste
rio, tercero................    1.100

G ó m e z  Martínez (D. Gumersindo),
Ciencias, primero...................     1.100

Gómez Pedreira (D. Feliciano), Dere
cho, segundo, — ........     1.100

González Franco (D.a María Angeles),
Piano, cuarto....................................... 1.100

González Laredo (D. Raimundo), Sag.
Teología, primero  .................   1.100

Graña Bouzas (D.a Restituta), Magis
terio, primero..................     1.100

Graña Bouzas (D.a Restituta), Magis
terio, segundo................    1.100

Iglesias Filgueira (D. Manuel), Magis- V
terio, cuarto .............     1.100

Iglesias Romero (D. Jaime), Medicina,
sexto .......      1.100

Jorge Franco (D. Julio), Magisterio,
cuarto  ..........     1.100

Jorge Rodríguez (D.a Raquel), Magiste
rio, tercero  ............  1.100

Lis A l o n s o  (D. Ignacio)* Medicina,
cuarto ............     1.100

López González (D. Eugenio), Magiste
rio, cuarto  ...............  1.100

López Sánchez (D.a Angele©)* Magiste
rio, segundo.    1.100

López Sánchez (D.a Josefa), Magiste
rio, segundo......  ...........   1.100

5 Suma y Sigue  80.550 187.756,55-
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Pesetas.

Suma anterior  ...........   80,550 137.756,55
López Sánchez (D.a María), Magisterio,

primero ............................................  • • • 1.100
Luces Gil (D. Raúl), Derecho, sexto... 1.100
Mareque Couto (D. Antonio), Derecho, .. _ .

cuarto ............................     1.100
Maridas Saníaló (D. Juan), Medicina,

séptimo ...\.........................    1.100
Marino Ferreira (D. José), Perito elec

tricista, cuarto........................    1.100
Martínez Malvar (D. Serafín), Medici

na, tercero ............................................ 1.100
Martínez Pombo (D. Alfonso), Derecho,

•cuarto y quinto......................    1.190
IVÍassó García (D. Angel), Derecho, ter

cero ..........................   —  1.100
Massó García (D. Manuel), Medicina,

cuarto ....................................................  1.100
Massó García (D. Manuel), Medicina,

quinto ............................................  —  1.100
Meijoiero Bouzas (D. Celso), Perito me- -

cánico, cuarto................     1.100
Montero Botana (D.a Herminia), Pia

no, tercero................................ , .........   1.109
Montero Botana (D. Juan), Derecho,

tercero ........................, ...............   1.100
Naveiro Ló-pez (D.a Carmen), Magiste

rio, tercero — ....-— . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100 .
Outón González (D. Amador), Magiste

rio, primero y s e g u n d o , . . , . , . . , 1.100 ....
Outón González (D. Aurelio), Ciencias, . -

primero ......... ........... . . . . . . . . . . .........   1.100   .
Outón González (D.tt María Pilar), Ma- /

gisterio, tercero  ........••••• 1.100
Paramés García - Barros (D. Emilio),

Arquitecto, tercero   1.100
Paramés García - Barros (D. Emilio),

Arquitecto, cuarto  ............   1.100
Paramés García - Barros (D. Emilio),

Arquitecto, quinto.............  1.100
Pazos Solía (D. David), Perito mecá

nico electricista, cuarto.....  .......  1.100
Pena Sayans (D. José), Derecho, se

gundo ...................................................  1.100
Pérez García - Barros (D. Armando),

Medicina, quinto   1.100
Piñeiro Casas (D.a María Concepción),

Magisterio, p r im e ro ... .. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100
Piñeiro Casas (D.a María Hermitas),

Magisterio, primero  ..................  1.100
Piñeiro Alonso (D.R Carmen), Magiste

rio, tercero .......................    1.100
Pórtela Areal (D. Antonio), Magiste

rio, segundo...................      1.100
Quinteiro Filgueira (D. Fernando), Ma

gisterio, cuarto  .................... 1.100
Quinteiro López (D. Jaime), Magiste

rio, primero...................     1.10Ó
Quinteiro López (D.a Sara), Magisterio,

segundo ........................ ........... — .... . 1.100
Rey Martínez (D.a Carmen), Filosofía

y Letras, cuarto......................   1.100
Rey Martínez (D. Manuel), Sag. Teo

logía, primero................      1.100
PJal López (D.a María Rosario), Ma

gisterio, primero................................... 1.100
Rial López (D.a María Rosario), Ma

gisterio, segundo— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100
Rivas Nogueira (D. Francisco), Medi

cina, tercero............... —  ......    1.100
Rodríguez Franco (D. Armindo), Ma-

gisterio, tercero ...........    1.100
Romay García (D. Ramón), Derecho,

primero  .........   1.100
Ruza Rodríguez (D. Benigno)/ Medici

na, sexto.... v ;.............  1.100 -•

Suma a n t e r i o r . X22.35D 187.756,55

Pesetas,

Suma y sigue  ........   122.350 187.756,55
Sayans Castaño (D. Marceliano), Medi

cina, segu n d o ................ — .... .. . .  1.100
Seoane López (D. José), Magisterio, se

gundo  .................   1.100
Seoane López (D. Luis), Derecho, pri

mero  .................... .. 1.100
Seoane López (D. Pedro), Medicina,

séptimo  .........    1.100
Solía Adán (D.a Mercedes), Magisterio,

cuarto  .......   1.100
Tojo Sieiro (D. Gabino), Infantería,

tercero  .......   1.190
Torres Martínez (D. César), Derecho,

quinto '.......     1.100
Torres Martínez (D. José), Magisterio,

segundo .....    1.109
Torre Silva (D. José), Medicina, sép

timo .........      1.100
Touriño Martínez (D. Enrique), Magis

terio, cuarto.... ......................   1.100
Tourón López (D. Manuel), Medicina,

sexto.................     1.100
Vázquez Naranjo (D. Joaquín), Dere

cho, cuarto.  .................................  1.100
1 Vázquez Naranjo (D. Joaquín), Dere

cho, quinto...  ................................. 1,100
Vázquez Naranjo (D. Joaquín), Dere

cho sex to ,..,,.................   1,100
Vidal Pórtela (D. Secundino), Medici

na, cuarto  .............. . ................   1.100
— — -  m . m

Pensiones de 825 pesetas, ;

Abad Ameijeiras (D.® María Esclavi
tud), Instituto, seg u n d o ............... 825

Abad Ameijeiras (D.a Rosa), Instituto,
cuarto ...............................................   825

Adán Nogueira (D. José), Serq.® Filo
sofía, primero......................................   825

Alonso Martínez (D. Aquilino), Semi
nario Filosofía, tercero..  ........ 825

Alonso Martínez (D. Benito), Institu
to, tercero.........................................   825

Alonso Martínez (D. Darío), Semina
rio, Filosofía, prim ero.... . . . . . . . . . . . . . .  82*5

Alonso Martínez (D.a María), Institu
to, tercero...,.  ................   82*5

Andión Pena (D. Cándido), Instituto,
tercero .......................     825

Andrade Sánchez (D.B María de la
Concepción), Instituto, sexto   250

Antonio Garayzábal (D. Evaristo), Ins
tituto, tercero .............     82*5

Astray Martínez (D. José Luis), Ins
tituto, quinto ..............       825

Astray Martínez (D. José Luis), Ins
tituto sexto  ................   825

Astray Risueño (D.a Isabel), Institu
to, séptimo  ..........      825

Astray Risueño (D. Juan), Instituto,
séptimo ...............................    825

Astray Risueño (D.a María Dolores),
Instituto, segundo...............    825

Astray Risueño (D. Ramón), Institu
to, sexto  ..........       825

Bacariza Rivera (D. Augusto), Insti
tuto, sexto  ............    825

Barros Barros (D.a Anuncia), Institu
to, tercero.......   825

Barros Barros (D. Argimiro), Institu
to, cuarto  ......................    825

Barros Barros (D. Manuel), Seminario,
Filosofía, segundo.  ............  825

Barreiro López (D. Emilio), Instituto,
segundo  ...... ..........     .825

Boquete Ferreira (D. Gerardo), SemL •••> 
nario, Filosofía, primero... . . . . . . . . . . .  825

Suma y sigue   17.575 S26JJ00,Ü#
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Pesetas.

Suma anterior,............... .. I7.'575' 326.730,30
Soullosa Gómez (D. Casimiro) ¿ Semi¿

nario, Filosofía, segundó.  .........  825:
Bouzas Costa (D. Amérieo), Instituto,

tercero ................     825.
Sugallo Sineiro (D. Apolinar), Institu

to, cuarto...................     8.25
Bugallo Sineiro (D. Apolinar), Instituí

to, quinto  ...........    825
Bugallo Sineiro (D.a María Guisa), Ins

tituto, quinto:.... ...     825
Bustelo Otero (D. Manuel),, Seminario,

Filosofía, primero .......................... 825
Campos Fariña (D. Marcial),; Ihstitu*

to, cuarto ......    825
Campos Fariña (D. Marcial), Institu

to, quinto  .................................  825
Campos Fariña (D. Marcial);. Institu

to, sexto ............    825
Casas Fernández (D.a Maña Guisa);

Instituto, cuarto ..........    825
Casqueiro Gópez (B. Angel), Instituto*

séptimo ..........................    825
Cerviño Gesteira (D. Miguel), Institu

to, tercero  .............. .......... — ... 825
Corbacho Vázquez (D. losé),. Instituto,,

cuarto .............    825
Corbacho Vázquez CD. José), Instituto,,

quinto ............................  — . 825
Corbacho. Vázquez (D. Tirso), Institu

to, quinto................   825; = .,
Corbal Esté vez; (p| Manuel)* institu

to,; cuarto  .........    825
Costa Núñez (D.a Ofelia), Instituto,

cuarto  ........, ....................    825
Cotovad Díaz (D. Antonio), Institu

to, cuarto  ............    825
Guiñas Casal (D; Gino); Instituto, ter«

cero    ...... .................................... 825
Do val Amerelle (D. Ramón), Insti

tuto, quinto  ...........   825»
Boval Amerelle (D. Ramo»), Institu

to, sexto ......    ..........
Estévez Alvare© (D. Manuel)*, Imtitm 

to, sexto ...............
Estévez Alvare©; £D. Maximino)*. Instir ,

tuto, quinto     .... 825.
É>*tévez Martínez (D. Giiis), Institu

to, quinto — ........... ..........— ...... 825;
S étévez Martínez (D. Manuel),, Insti

tuto, segundo  825.
Estévez Montagpt (D. Carlos), Insti

tuto, tercero ............     825
Fentanes Gutiérrez (D. José)* Semi

nario, Gatín, tercero*..— ............ 805
Fentanes Merino; (D. Gerardo), Insti

tuto, quinto...............  825-
Fernández Gópez; (D.R Elvira), Institu

to, cuarto  ........................................... 82E
Fernández S. Mamed Herma, (IG Emi-.........

lio), Instituto, s e g u n C m . . . . . . . 8 2 &
/Türnández S. Ifened Herma (D. Silve- 
- rio), Instituto, séptipa^^.^.,.,.......- 82^
Ferrín Barros ID. Maaxnel)  ̂Semina^

rio, Gatín, tercero............. ;
Fidalgo Gugo; Antonio), Semina

rio, Filosofía, segundo.............. . 82S
Figueroa MostfeÉro (D. Antonio), Ins

tituto, segundo ................   825
Figueroa Mostóiro (D., Antonio), Ins

tituto, tercero  .......     825
Fontoira Peón? (D. Guis), Instituto,

sexto  .........       825
Fraga Gis (D. Manuel),.Seminario, Ga-

tln, cuarto  ............    825
barcia Bermúdez (D. Bernardino), Se

minario, Filosofía, segundo.» 825
García Casas fD. Gonzalo), Instituto,

tercero  ...................... — .......  825
García Casas p .  Gonzalo), Instituto*/ 

e»artu — .............  825

Sumo, v sigue ......... 5Ü.5T5 326.730,30

Pesetas.

Suma anterior  ___   50.575- 326.730,30

García Casas (D.Manuel), Instituto*
tercero  ........       825

García Casas (D.Manuel)* Instituto,
cuarto .............. —  ...........  825

García Couceiro (D. José), Instituto,
tercero ..................... ...... . — .......   825

García Couceiro (D. José), Instituto,
cuarto ............„.........     825

García de Castro y Novo (D. José),
Instituto, tercero ..... . — .....—  ... 825

García Gómez (D. Bernardino), Insti
tuto, sexto .................................. . 825

García Trabazo (D. José), Instituto;
sexto       ... 825

García Trabazo (D, Julio), Instituto,
quinto .........................................  825

Gil Santos (D.a Petra), Instituto, se
gundo    —  825

Gil Santos (D.a Petra), Instituto, ter
cero ..............................    825

Gómez Cobas (D. Marcial)* Instituto,
cuarto ............     ... 825

Gómez Durán (D. Salustiano), Institu
to, quinto.......................................... 825

Gómez Gómez (D. Hilario), Instituto*
quinto ..............  825

Gómez -Naveira (D. Camilo); Instituto,
quinto ............................    825

Gómez Naveira (J). Clemente); Semi
nario, Filosofía, segundo..................  825

Gómez Pombo (D. Edmundo) Institu
to, tercero.......................................   825

Gómez Pombo (D. Edmundo)* Institu
to, cuarto..........................................  825

Gómez Pombo (p. Edmundo)* Institu
to, quinto............      825

Gómez Pombo (D. Edmundo); Institu
to, sexto.......................................   825

González Garedo (D. Eladio); Instituto*
tercero ............................................. 825

Iglesias Ameijgiras (D.a Magdalena)*
Instituto, quintov ................. . 825

Iglesias Ameijairas. (D;* María Rosa
rio), Instituto; cuartos......  ....... 825•

Gis Alonso (D. Félix), IhsÉftrfeó, ter^
cero .............................. ..........

Lois Cerviño (D. Rogelio); Instituto*
quinto  ...........      825

Gópez Ceno (D. B albino); instituto, se
gundo ...............     825

Gosada Couceiro (p. Alberto), Institu
to, cuarto  ...........    825

Malvar Vilanoya (P. Angel)* instituto*
cuarto ..................... ;.........».........   825

Mareque Fariña (D. Elias); Instituto,
quinto .......       8251

Mariño Ferreira (P. Céféo)* Instituto
quinto ............     ........... 825

Mariño Ferreira (D. Celso)* instituto*
sexto ............... ........     825

Martínez Gómez (D. José), Instituto;
sexto ........................... . 825

Martínez Gópez, (D. Eduardo); Institu
to, tercero .......... ................ . 825

Martínez Pazos (D. Antonio)* Institu
to, sexto.....................................    %28:

Martínez Pazos (D. Aquilino); Instituí
to, quinto  .....

Martínez Tombo (D. Valentín), Insti
tuto, segundón... ......   825r

Martínez Vidal (P .a Rosa); Instituto,
tercero ..........................................

Massó García (p. GuisG Tnsfeitû s* se
gundo ........................ 825

Massó García (p. Robertoj; instituto* 
segundo  ..... ^ 5

&¡map p: ‘ .-.v..    81.82  ̂ 326.730,3(1
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pesetas

Bummanterior   81.925 326; 606*55

MontomBbtaami (£&, José;Tlamón)i.XíDS*- ■
Mitoto,'- sextos.............................. 82ñ

M.uiño .̂' €feiSm«zt {m *  Josefa).»,. 
t e a » ;  .............. 825

Naveiru @ t a :  (©i Eusabiote Institu
to, cuarto..     .... 825

Návairo tópez (P. ManuelJ>; Instituto
cuarto ........................    ...........   825

Nüíle® Géa (Bt ©arlos), Instituto,
Quinto . . . . . ¿ ............. 825

Kitñez Rey (DI Manuel); Instituto ter¿
cero ........ ................................... . 825

Padin Botana (B. Manuel), Instituto;
cuarto  ̂ ............ —  —  825

Vaz García (Di Jbs#; Itostituto cuarto. 825 
Pazos Pazos (D. ©líegario); Instituto;,

cuarto  ..... . 825
Pazos* SOlla (O. Manuel)^ Instituto, 

cuarto 825
Pedreira Wxm «B;.. Antonio); Instituto,

tercero  __  .. . . . .------ ...... 825
Pedíreira Ríos 00. Manuel), Instituto,

cuarto —      ,... 825
P&ez- Féim- (B; BduaMó), Instituto

cuarto ....................... ................... 825“
Pichel Bouzas/ (D* Gbrman), Instituto, 

tercero — — .....................5 ...... 825
Píñeiro Casas (D. Yicente), Instituto,

quinto ........................................... 825
Piñeiro Rodríguez (B. Angel),, Institu

to cuarto. ... ..........................     825
Piñó Santo (D. José), Instituto, se

gundó ....----- ...........................      825
Pórtela. Fazos (B. CIndído), Instituto,

todero .............-----...-------............ 825
Pórtela. Seijk (D. Manuel),, Instituto

cuarto ...-------    ...... 825
Pórtela Seijo (0. Manuel),, Instituto, /

Quinto ..............   ....... 82IT
QmMeiro Rápaz? «D .. Antonio);, Insti

tuto ssxto. .™. . .  ....... 825
RiaJi tópaz; (B. Francisco)., Seminario,

Bato* tercerm . ..----- ----------------------- 825
Rodríguez Gómez. (D. José), Instituto,

sexto ...................................     825
Rodríguez, Gómez (0. Ramón), Institu

to, quinto.............. .......:...... . $251
Romay Martínez (D.. Carlos), Instituto,

tercero .................................       825
RomayMartífrez" (Bl Constantino), Ins-

tfmto urimem___ ...........___...... 825
Romay Martínez (;Bv Itomiro); , Iírstitu^

to- terceros...   825
KOmay Jíiartfnez- (0t* Ramona); Insto 

tuto, quinto............................. 825
Sanmartín Comes; (Di, Reguío);Insto

tuto cuarto------ ...............-------------------825
Seoans Rópez (D.ft Bátela?);. Instituto

<marto ___ ____ __________ ............... 835
Seeann? Rápe® (D; Rafael),. Instituto

sesto      825*
Siéircr Nieto* (Di Ruis),, Instituto: 

quinto ....................    ... ... 825

8iemm w simim  ___   108.325 Z2&2MM:

Pesetas
—  -—  —

8.uma> m t e t á w . 108.325 $26.730>3# •
Torres Barros' (Di José); Instituto,

cuarto)...............    825
Torres* Bñrrós (D.v José), instituto,

quinto .........      825
Torres Martínez «D. Alejandro), Ins

tituto  ̂ primero;   ............................  825
''torres Martínez (D. Alejandro)', Ins

tituto segundo:....... . . . . .  .......   825
Torre»- Martínez (B l Manuel);,,. institu

to, sexto..................      825
Touriño Martínez (D., JoséH Instituto,,

quinto    .... 825
Touriño Martínez' (D., José),, Instituto,

sexto .....     825
Touriño Martínez^ (Di Jm&lk* ÉxsMtoiiOh

cuarto=............   „ « , * -------- -.... 825
Touriño Martínez (0. Juan);, Instituto^

quinto .......................     825
Vázquez Ttabazo (0. Antonio), Insti

tuto Quinto..   825
Vázquez? Tfeabaztr «Bl Instituto,

quinto     ....... 825
Vázquez Trabazo (ID. Daniel), Institu

to, cuarto;    ..     825
Vilan Gómez (0. Segismundo), Insto

tuto: sexto:...............      825
Yilanova' Rodrigue® «D* Jkan)v Insto

tuto;, cuarto:__ ,_______ . v . 82$;.
—  —  119.87ftafc

i ••
Pagado' por tas gustos ear h

el año................................
Idem id. por los del persona! en elano: :•

; I M m M e r  ...........• • 4$&2^4|4gir
> ■ I I III m  • . i iiw« i<5

•Bn,portel, los ingresos... . 5̂2;552;Tyf 
Inportan los g a s t o s ^ . 46̂ 281149

-------------- —  I8 ñ ;2 ^ « -  ‘
BifeKeamia qum constituye: la 

cá® easmta cmud%irte en 31 
dfemtee) des 3D92̂ ?

En edí Banco de> España efe Madrid... IH;70F,2O 
Em la. ̂ ucunsali mismos en Santiagos 12U20ilff
Eii el BUnco Urquijqí eir Madidd  2:374,90

 —  186.208,2$

Durante el año actual;, y  a, consecuencia de Ta? conversiiíafi 
efectuada de Deuda perps^tea intorior en BteudU amortizablé:^
3i por. 100,, autorizada por Rsal dUereitu t e  W  dé¿ Marzo de 
sê  efectuó la, conversión:, em estm Dfeuda del RO0O:025 p e se S  
quê  en Deuda perpetua interior tenía la Fundación.

Da precedente cuenta, ceraesponte con* los justiffeantes qn^
Im acomipañam y con. los asientos del libro d& Intervención qu#‘ 
lleva, este Patronatoi

Santiago, Fébrero de 1929 —El Apoderado del Patrono, Ar¿ 
gel Acosta.. .
Madrid, 23 Maa’zo-1929.—Aprobada.—El Jtiez protector Gald 

Ponte; 9 . t

Se anuncia concurso para adjudi car 20 dotes y 10 pensiones a las pa

- r i oírte s y ISi pun sígiiüS' m los pa pitar- 
tew. daív íkindadbr ern») so* oncnontroii 
deutlLTo de?. Ia‘i8s condimoness qpe se- sq^ 
ñaimi*arcóntiauaídómy de Jrvs* que* 
ñjmi al; resolver esto’ concurso..

Las parietodí^ w tos parían te d e l 
fundador qué aspiren, a oh tener dota , 
o pan si ó ir  para-se^u ir esllidi ó s  lo sd- 
lic iia rán  en instancia  d irig ida aF se

ñor Patrono da sangre., dís la  Fto.dk*- 
ción>: que p resen ta ián  en } d Q-ñeina; 
deli Pktteonato, en Santiago^ (B’a lc- 
c in ), plaza, da Abastes, nón iara 2, 
baip. v

Ras- instanaias: se? extenderkiii em 
papel tim íB radkdk la  clasevnovena^y 
expresarán la natura Fez a y vecindad  
de los interesados, su. grado de pa
rentesco con el fundador, proceden
cia del m ismo, clase, de^dote o pen

sión a que aspiren, 'estudios o carre'-» 
ra que quieran seguir y Estableció  
miente: dpnde buyam de cursajdós* ;

Roa solicitantes que bubiereín cofcr 
mmz-mdk» sus estudias expresarám é il  
la. instancia el ultimo grupo f e  asig?* 
naturas, que. lrayan aprobado^

Eos solicitantes cpie ñor bubtoré®  
comen a a  sus? estudios: deberá^  
acrndlfar antes det t.®̂  du p ró ^  
ximo crue t enen aprobado a f exam e#
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Pe in g reso ,  si tal r eq u is i to  fu ese  in 
d ispen sa b le  para dar com ien zo  a los 
vil i sinos.

L a s  ce r t i f icac ion es  de n a c im ien to ,  
Jríalrimonio y  d e fu nc ión  serán  expe
didas por  el R e g is t r o  c iv i l  cuando se 
Refieran a. hechos  o cu r r ido s  o ac tos  
e fectuados con p o s te r io r id a d  a su 
Estab lec im iento .

*E1 p la zo  para  la p re s en !a c ió n  de 
‘ Instancias  será hasta  el 31 de M ayo 

p ró x im o  inc lus ive .
L a s  dotes se ad ju d ica rán  a las 20 

jnás p róx im as  pac ien tas  .que, ten ien 
do más de diez y  seis y  m en os  de cua- 
jrenta años en 1.° de E n e ro  de 1930, 
m an if ie s ten  tener  p ro yec tad o  su m a 
t r im o n io  para  d icho año. Si todas ó 
(i lguna de las ad ju d ica ta r ia s  no se 
casasen antes del 15 de D ic iem b re  
de 193 0 . se abonarán  las dotes s o 
bran! e s 'h a s ta  com p le ta r  el n ú m ero  
de 20 anunciado, a las pac ien tas  de 
m ás p ró x im o  pa ren tesco  que se ha
yan  casado hasta  la exp resada  f o 
cha, debiendo a c red ita r  su m a tr im o -  
'nio ante el P a t r o n a to  an tes  del 25 
;del m ism o  mes.

L a s  conces iones  de dotes que se 
'otorguen quedarán  caducadas en los  
casos  en que la que la h u b ie re  ob~ 
.tenido no haya con tra ído  m a t r im o 
n io  antes del 15 de D ic iem bre  de. 
1930, sin p e r ju ic io  de su derecho a 
acud ir  a suces ivos  concursos .

L a s  p ens ion es  que se concedan en 
este  con cu rso  quedarán caducadas 
si los que las ob tuv ieren  no se m a 
tr icu lasen  para  hacer  los  es tud ios  a 
i u e  aqu é l la s .s e  re f ie ran  antes de 1.° 
de  N ov iem b re  p róx im o ,  sin p e r ju ic io  
|e su derecho a acud ir  a suces ivos  
ion cursos.

Quedan, a s im ism o  caducadas las 
pens iones  conced idas  en  con cu rsos  

iairteriores- si los  ad ju d ica ta r io s  no
hubiesen  m a tr icu lad o  para, hacer, 

joA  eslu di o s ' correspondí i en fe s con  
t ó t e r i o r id a d  al í.° de N o v ie m b re  ú l -  
^iíjió. r e s e r vá n d o le s  'el d erecho  a 
Acud ir  a con cu rsos  sucesivos.

La  in ter ru pc ión  de los estud ios  
purante  un curso p ro d u c irá  la c a 
ducidad de la pens ión , a no ser  que 
jpuranle los ocho p r im e ro s  m eses de 
i&quél se ac red ita se  causa suñcien- 
f é  para e l lo  a ju i c i o  de esta P r o -  

j f e c jo r ía .
Ni al solicitar, ni al obtener dote,

Se s i ó n ,  abono de t ítu lo  académ ico  
cuota de a com odo , ni al p e rc ib ir  

^ i m p o r t e  de estos  benefic ios , abo -  
,l ia rán  do]recho a lguno  los bene f ic ia -  
pos.

: Madrid , 23 de M arzo  de 192.9.— E l
^uez  P ro te c to r ,  Ga lo  Pon te .

MINISTERIO DE FOMENTO
i

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 PE R SO N A L  Y  ASUNTOS GENERALES

 En cumplim iento de lo  prevenido 
E n el apartado tercero de la. Real or 
< jden i aun ero 199, fecha 9 de Septiem- 
v %re último, se anuncia por segunda 
ifez una vacante que en la actualidad 

“¿xfste en la Jefatura de Obras públi
cas  de Zamora, que ha de cubrirse f

entre Ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, Canales ’ y Puertos al 
serv ic io  directo o indirecto Üel 'Esta
do, a fin de que los que aspiren a ella1 
puedan solicitarla en la fo rm a  nrevis-: 
ta en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará a 
contarse desde el día siguiente de la 
inserción del presente anuncio e¡n la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 26 de Marzo de 1929. —  El 
D irector  general, P. D., el Jefa del Ne-: 
gociado, Domingo Paramés.

En cumplim iento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real o r 
den número 199, fecha 9 de Septiem 
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Je
fatura de Obras públicas de Badajoz, 
que ha de cubrirse entre Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, 
CanalCiS y  Puertos al serv ic io  d irecto 
o indirecto del Estado, a fin de que los 
que aspiren a ella puedan solicitarla 
en la> fo rm a  prev ista  en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días, 
qué empezará a contarse desde el día 
s iguiente de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de_ Marzo. de .1929. —  E l 
D irec tor  geñé fáR  P* D., el Jefe del N e
gociado, Domingo Paramés.

En cumplim iento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real o r 
den número 199, fecha 9 de Septiem - 
cre últ imo, se anuncia la vacante de 
Ingen iero Jefe de Obras públicas de 
Cádiz que en la actualidad existe, y  
que ha de cubrirse entre  Í03 de igual 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos al servic io directp o indi
recto del Estado, á fin de. que los qué 
aspiren a ella puedan solicitarla en la 
form a prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, que em 
pezará a contarse desde el día sigu ien
te de la inserción del presente anun
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Marzo do 192-9.— El 
Directos general, P. D., el Je fe  del Ne
gociado, Domingo Paramés.

En cum plim iento  de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Sentiem- 
bre último, se anuncian dos vacantes 
que en la actualidad existen en el 
Consejo de Obras públicas, que han de 
cubrirse entre Ingeniaros subalternos 
del G u e r p ó de Caminos, Canales y 
Puertos al servic io  directo o indirec
to del Estado, a fin de que los que as
piren a ella puedan solic itarla en la 
form a prev ista  en dicha Real orden, 
dentro, del plazo de ocho días, que 
empezará a contarse desde el s igu ien
te de la. inserción del presente anun
cio en la  G a c e t a  d e  M Anntr;

Madrid, 27 de Marzo de idcq  — El 
D irector general,1 P. D-, el Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramés.

DIRECCION GENERAL DE MON
T ES, PESCA Y CAZA

p e r s o n a l

R esu ltando  que el Rea l  d e c r e to -  
ley  de  P resu p u es tos  o rea  la  p ia m  
de E n c a rg a d o  J e fe  de la S e c c ió n 'd é  
D o cu m en ta c ió n  y  A r c h iv o  y  S e c re 
ta r ia  T a q u í g r a f o  en el Ins t i tu to  Fo.-j 
res tal de In v e s t ig a c io n e s  y  E x p e 
r ien c ias ,  dotada  con e l  sueldo de 
6.000 p ese ta s  anuales .

R esu ltando  que po r  R ea l  o rden  dé 
j ;° de M arzo  c o r r ien te  se aco rdó  iaC 
p ro v is ió n  de esta  p la za  por  éoncur*- 
su-oposie ióm.

R esu ltan do  que anunciado  el c on 
cu rso -o p o s ic ió n ,  s o la m en te  se p r e 
sen ta ron  dos so l ic i tan tes  en el té r 
m in o  le ga l  m a rca d o :

R esu ltan lo  que r em it id a s  las ins>: 
tan c ias  y  docu m entos  al T r ib u n a l  
ca l i f icador ,  éste, después de veri f i- ;  
cados  los op o r tu n os  e je rc ic io s ,  p ro 
pone, con  f e ch a  20 de lo s  corr ien - j  
tes, el n o m b ra m ien to  de doña P i la f i  
Gil V iva r ,  ún ica  con cu rsan te  que lié; 
actuado, d em o s t ran d o  ap t itudes  y  
m é r i to s  re le va n te s  p a ra  el d e se m 
peño de la p la za  so l ic i tada .

C ons iderando  que en la  tram ita-:  
c ión del c o n cu rs o -o p o s ic ió n  se han! 
o b se rvad o  las  d ispo s ic io n es  le ga les ’ 
v igen tes ,

S, M. el Rey  (q .  D. g . ) , rde a cu é r 
elo con la p ro p u es ta  del T r ib u n a ^  

. ha ten ido  a b ien  n o m b ra r  E n c a rg a n  
da J e fe  de la Secc ión  de D o c u m e n 
tac ión , A r c h iv o  y  S ecretar ía .  Taqui-*  
g ra fa ,  del In s t i tu to  F o r e s ta l  de In -: 
v e s t íg a c io n e s  y E xp e r ien c ia s ,  a do
ña Pilar. G il V iva r ,  con ci sue ldo  
anual de 6.000 pesetas.

L o  que; de o rden  del señor  M in is 
t ro  com u n ico  a V. S. para  su co 
n o c im ien to  y  dem ás  e fec to s .  Dios' 
gu arde  a V. S. m u chos  años. M a-; 
o’rid, 22 de M arzo  de 1929.— E l D i-: 
r e c to r  "g en e ra l ,  O c ta v io  E ’ oc r ie fa .  
Señor O rden ador  de P a g o s  p o r  ob l i 

gac ion es  de este  M in is te r io .

V isto el expediente promovido por 
D. Jesús María de Irao la  y  Palom ea 
que, solicitando la concesión de una 
licencia por tres meses , para asuntos 
propios, y v isto el favorable  in fo rm e 
del Ingen iero  Jefe de la prim era D i 
vis ión H idro lóg ico-foresta l (Barce lo
na), en la que  el solic itante coadyuva 
a los trabajos forestales como Inge-? 
niero aspirante a ingreso en el Cuer
po de Montes. Ten iendo en cuenta las 
disposiciones del artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  concordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder *al re fe r ido  Ingeniero' 
tres meses de licencia para asuntos 
particulares, que comenzará a d isfru- ’ 
lar  al serle, comunicada esta resolu
ción y  durante la cual no devengará 
sueldo ni haberes de ninguna clase.

Lo  que com un icó la  V. S. para su 
conocimiento- y  demás efectos." Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
25 de Marzo de 1929.— El D irector 
general; Octavio E lorrieta .
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


